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! 

SUPERINTEbiDENCIA DE BANCOS 
RESQL,UCION S.B. NQ 02-2002 

(De 10 de enero de 2002), 

LA SUPERINTENDENTE’DE IfANCO$ 
en uso de~sus facultades legales,, y 

CONSIDERANDO: 

Que LI+OYDS TSB BANK PLC,es una sociedad constituida de conformidad 
con las leyes del Reino Unido; debidamente registrada en Panamá a Ficha 
000530,~ Rollo 42959, Imagen 0033, de la Sección de Micropelículas 
(Mercantil)~del Registro,Público;. : ‘, : 

,i 
Que LLOYDS TSB BANK PLCha solicitado autorización para proceder con 
el: cierre de la: Agencia ubicada en ei área de Cristóbal, Provincia de Colón; 

Que las operaciones,de Ja.,Agencra ubicarla en el área de Cristóbal, Provincia 
de Colón serán continuadas desde 1a:;Sucursal ubicada en la: Zona’ Libre de 
Colón; :’ :::i ;. >~, :i “, I: ‘\;:y;, ; 

Que conforme al Numeral 2 ~de$,: Artículo 17’~ del :Decreto Ley No. ,9 de 26 de 
febrero de 1998, correspende $ Super$tendente~de Bancos autorizar el cierre 
de establecimientos; y ‘~ b,i,~ ,~‘;.! ,:~ 

Que la solicitud present$a ~por’ LLOYDS TSB ) BANK PLk io merece 
objeciones por parte de esta Superintendencia: I 

RESUELVE: 
i’ 
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ARTICULO UNICO:~ Autorizase a LLOYDS ‘k@ bANK,P¿C~ el cierre ‘. 
de la Agencia-.ubicada len el área de Cr$tobal, Provincias de Colón, a partir, del ~~ 
28~ defebrero de 2002. :;’ ~~~ 

~~ 
Dado~en la ciudad de Panamá a los diez (10) días del mes de enero de dos mii 

‘~ dos~(2002). ,~~’ .~ 

NOTIFI~QUESE, PUBLIQUESE -Y CUMPLASE. f 

LA SUPERINTENDENTE DE’~BANCO& 

~~ DELIACARDENAS 

La& StiPERINTEWENTE DE J$iNCOS 
en uso de sus, fhcultades legales, y : 

’ CONSii3ERANDO:~ ~, ,~ 1. 

‘Q&el ~Director Jurídico de ¡a Superintendencia DDE : Bancos,. :ENRI&B 
ARTURO DE OB&@RIO,‘estar& ausente por motivo de Misión Oficial,~ d&l~~ ‘,, ~~ 
.~djecinueve (19) d! enema1 veinticuatro (24) de enero’y;~ posteriormente,~h&& 
,uso dey su periodo, de vacaciones hasta el tres (3)~ de febmro de 2002; 

~, 

Que,~ de confqrmidad con ej Artíq.110’ 1~3 dei Decreto Ley 9 de 26 de febrero de 
1998~, la Superintendente tkne a su cargo la administra& y el manejos de’ las 
gestiones diarias de la :Superintendencia; 

Que;, de conforrnidad~ con lo dispuesto en el’ k.rmeral 16 de Artículo 17. dei 
Decreto, Ley 9 de 26 de’ febrero debo 1998, se~~auibuye a la Superintendente ~& __ ; ~’ IZ. ~: 
Bancos -entre otras facultades- nombrar a los ~:fiuicionarios de ia, 
Superintendencia. 8,~ 

RESUELVE’ 

ARTICULO UNiCO: Desígnase’al Licenciado dOBERTO~::DE AR&JJQ 
LbPEZ como Directora Jurídico ~~l+cargado, a ,partir deI d,ie&nueve (1,9) de 

: 

enero ial tres (3) de febrero de 2002, 0~ hasta~que se reintegrea sus ~fdnciones el: 
Director Jurídico titular. 

:, 
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Dado en~la ciudad de PanamA, a los ‘diecisiete (17)~ dias del mes de enero de 
dos mildos (2002). 

COhdNfQUESE, P~tiQiJESE Y CUMPLASFd . 

DELIA CARDENAS 
Superintendente 

RESOLUCION J,D. NQ 008-2002 
(De 18 de enero de.2002) 

LAJUNTADIRECTIV~, 
En uso de sus facuhad~ legales, y 

CONSIDERANDO: 

Que Ja Superintendemé de Bancos, Licenciada Delia Ckdenas, estar4 ausente 
del país por motivo de Miii6n Oficial desde, el dia veintisiete (27) dey enero al 
tres (3) de febrero DDE dos mil dos (2002% y 

Que,‘de conforrjkiad conde!. Arttculo~ 13 del DecretoAey’9 de 26 de febrero de 
1998, ,la Junta Directiva pue.de nombrar Superintendente de Bancos en forma 
inter@, en ausencia temporal del titular. 

I’ 

RESUELVE: 

ARTkULO UNICO: De&nase al Licenciado MJGUEL A&TOMO ~I,EE 
HO, actual Directora de Supervisión Bancaria dey la Superintendencia DDE 
Bancos, ~como Superintendente Interino, a partir del, veintiskte (27) de er, :ro 
al tres (3) de febrero de dos ~ mil dos (2002), o hasta que se reintegre a sus 
funciones la Superintendentetitular. 

Dado en la ciudad de Panarr& a los dieciocho (18) dfas del~mes DDE enero de 
dos mil dos (2002). 

COJWJNfQUES&PUBLfQUESE Y CUMPLASE. 

El Prbsldente, 

FELl% B. MADURO ,’ 

El Secretarlo, 

JOiGE,W. ALTAMIRANO-DUQUE M. 
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RESUELTO NQ 029-2001 
(De 10 ue awemtxe de 2001) 

LA SUl?ERINTENDENTE;DE DANCQS 
En uso de sus factiltades legal&, y i 

CONSIDERANDÓ: 

~Qtie la Licenciada ROSARIQ JOVANE bste& gel cargo de Jefa del 
Departamento de Protecci6n al Usuario dc los Servicios Bancarios de la 
~Dirección Jurfdica de la Superintendencia de Bancos; 

Que mediante Resueltõ No. ~2 íd& G de nkrzo de.2001, la Superintkndente de 
Btincos delego, en Ia~Jefa del Departamento de Protección al Usuario, de !os 
:Servicios Bancarios, la r&sponsabilidad, autorida! y competencia para resolver 
las quejas o denuncitis que interpongan los usu+ios del sistetna bancario, 

‘~iuiponer multas por infraCción de, la Ley Bahcaria; citar o conminar a las 
liartes para la &iebración.de las audiencias confo!me 1.o establece la Ley 2Y DDE 
1~ de febtiro F’l996. 

‘. 
.Que ‘Ia Jefa :del Departamento ‘di Protección ,al~ Usuario de los Servicios . 
Bancarios, hará uso de su penodo,de vacaciolies, del 17 de diciembre de 2001 
al ~6 de enero de 2002; 

Qge, ge conformidad con el Numeral 21 del Artículo 17 del Decreto Ley 9 de - 
26 de febrero de 1998, la Superintendente puede delegar, con sujeción a Ias 
decisiones y directrices de la Jtinta Directiva, responsabilidad, autorida y 
funciones en los demás: funcionarios y empleados de ,la Superintendencia. ! 

REqmLVE: 
-, 

,~ ARTkULO UN¡CO: Desigkse a Ia Licenciada RUTH COkN, comti J-$-Ta 
del Departaniento dey Protección al Usuario de los Servicios Bancarios 
Encargada, a partir del 18 de diciembre de 2001 hasta el 6 de enero de 2002; o 
ha& que se reintegre la Jefa del Departamento.de Protección al Usucrio de los 
Servicios Bancarios titular. 

Dado en ola ciudad de Pánam&~ a los dieciocho (18) dias,del mes de diciembre 
de dos mil uno (2001).‘” ‘, 

COMUNíQUkSE,~ PUBLíQUESE Y CUMl?LASE 

DELIA CARDENAS 
Superintendente 
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M+3TERIO DE TRABAJOY DESARROLLO LABORAL 
~7 RESOLUCION N” D.M. W2002 

(De,23 be enero de 2002) 

El Ministro ,dti Trabajo y Desarrollo Laboral 
En uso de sus facultades legales, ., 

‘, COtiSID&RANDO: ~, 

Que el &Gnisterio de Trabajo 2 Desarrollos Laboral estci realizando acciones 
encqminqdas a agiiizar y sit$plifcar ‘t?ámitek administrativos que permitan~ Ia 
<fìcienci& del s~ervicio que presta la instiiución. 

,~ 

~_, Que el Decreto Ejeculivo No: 1@de 25 de, enero de ” 1996 “por-, el el ,~cual se 
‘< , ” reglamenta Ia Ley No.56 de 2’7 de diciembre de 1995, que regular la Contratacron 

~, Pública y otras ,disposiciones en esta materia ” establece en s’u artículo 13 y 14 lo 
siguiente:~ 

Articulo’~ 13: ,Cuando se ‘ti-ate de coqtratac,itines & 
versan sobre la adquisición, disposición de ~~ bienes, 
arrendamientos y servicios profesronales donde no haya 
más de un oferent<‘o no exista sustituto adkupdo.no se 
exigirán cotizaciones y el jefe de la entidad cotitrattinte 
deberá justificar mesta sit@iUn ~formalmente mediante’ 
nota acompañando csu sola cotización. 

Artículo; 14: En, los casos cuando exista irrgencia 
evidente, en donde la necesidad de adquirir el bien a fa 

~,prestación del servicio es tan notoria que, Ana ,existe el ‘~ 
tiempo necesario ,para,‘soiicitar, las cotizaciones; + 
podrci contratar con Una sola oferta, ,y el &ped@nte, 
comp& podt@ ‘ser revisado por ei Ministerio : de :, 
Hacienda y Tesoro una vez hayas realizado ,la compra. ~~~~ 

’ Que, el Ministerio c& Trabajo y @sarrollo ; Laboral tiene den& de sus 1~ 
atribuciones el ejercicio de funciones administrativas que por suso ~6lti~les 
octrpaci¿mes no pueden ser titendidas de manera expedita. 

RESVEL Va?$: 

Arfículo Primero: Delegar al Licenciado Virgilio Sousa Valdés Dirccior 
Adm@sfrativo, lo señalado &i @artíc$os’ 13 y 14 del Decreto Ejecutivo No. 18 

,’ ~: 
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de 25 de enero ge 1996, cuya facultad consisten en lleva? a cabo cont~:atacione~ 
menõres~hasta por un monto de B~10,OOO.O~. 

Artícu@ Sq@do:’ Esta Resolución dejar8 sin ‘efecto la Resolucitin 
N~.D$i4.j/200I del 21 de marzo de 2001. 

~, Fun&unent,o de Derecho: Ley 56 de 27 de diciembre de .1995, anículo i3 y_1$ deel ‘, 
Decreto Ejecittivo No. 18 de 25 de enero de I996. ,,,~ 

COMUNIQUESE Y ClJkUjLASI&y .-_ 

I ‘, JAIME A. MORENO DIAZ ,’ !~ 
Ministro deliabajo y Desarrollo Laboral, ti.¡. : 

CORTE SUPREMA DE JlJSTlCli 
ENTRADA NQ 395-99 

(De 20 de julio de 2001) 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE NULIDAD, i 
INTERPUESTA. POR ELE LICENCIADO ~JOSE BLANDON, ENE 
REPRESENTACION DE HEwEI¿T YOUNG, PARA QUE SE’ 
DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCION JD-NO. 006-99 DE j 
19 DE JULIO ,DE~ 1999,,EXPEDIDA POR,LA JUNTA ‘DIRECTIVA ‘DE 
LA AUTORIDAD MAMTIMA DE PANAMA. ‘, 

lVi&GISTitADA I+dNENTE: MIRTZA A&EI+ICA FRANCESCHI : 
DE AGUILERA ” 

Pan!má, veinte (20)~ de julio del tiño dos mil uno (200 l).- 

VISTOS: 

gel 1icenciadoJOSE BLANDON FIGUEROA; actuando en virtud de 

poder otorgtidb por el licenciado HERBERT YOUNG RODRlGUEZ, en 

su calidad de Director Nacional contra la Corrupción, presentó dëmanda 

contencioso adniinistratica.de Nulidad, a fin de que se declare nula, por 
, 

ilegal, la Resoliikión J.D. No. 006-99 de 19~de julio de 1999, expedida por 
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la Junta~Directiva,de la Autoridad Maritima de Panamá. 
~~ 

: 1. ACTO ~ADMINISTRATIVO IMPUGNADO 

A través del acto impugnado, la Junta Directiva de la Autoridad 
,~~ 

~ Maritima de Panamá, subrogadaen los derechos y obligaciones de la ex- 
,~ 

~Autoridad Portuaria Nacional, re&lvi& íljtir indemnización para la 

i empresa SEE BUY ANI’# ,SAIL’ S.A., ,~en la sumar, de ochqcier@os 
,’ ~’ 

cuarenta y nueve mil, noveckntos v@nticinco balboas Son noventa y ,~ 

,; dos cetitésimk (B/. 849.925.92). (Artículo Primero de la Resolución 006- 

~ 99) 

El derecho a recibir dicha indemnización, ~nace de la terminación 

anticipada por razones de, biteréspúbli& ( Ley 5 de 1~997) del Contrato 

de,ArrendamientoNo. I-016-96 de 16’de mayo de 1996; suscrito entre la 

OtroraAUTORIDAD PORTUARIA NACIONAL y SEE BUY AND SAIL 

S.A:,‘para el otorgamiento en alquiler, de dos locales con un área total de 

622.48 metros cuadrados en el Puerto de Cristóbal, Provincia de Colón., 

El acto censurado, además de fijar el monto de la indemnización que 
~~ ~’ 

le corresponderiaa SEE BW.AND,SAIL S.A.,~autoriza el pago de la-suma 

calculada en concepto ,de indemnización (Artículó,Segundo j; autoriza al 

Administrador de la Autoridad Marítima de Panamá a solicitar en Alas’ 

instancias superi,ores del Consejo~~Económico Nacjcnal ylo Consejo’ de 

Gabinete, el pago de la in&-nnización, (Artícülo Tercero), y autoriza al 



Adm~ini’stradorde la Autoridad~ b¡arit& de Panama upara ejecutar 10s~~~ 

tram$es correspondientes~ para -efectuar el pagos de la indemnizacion en .~ ~ 
,~ 

~, referencia., (Artfculo Cuarto) 

: 

.~ La parte demandante ha senalado, oque lay indemnkación tijada para 

~~ SEE BUY Al’fD SAIL S.A., es ilegal, pues violar la resolución que fijó la 

metodología para calcular las indemrkaciones dey las empresas afectadas ~ 

pgr la Ley 5 deI ,1997; ~~desconoce e¡ contenido del Contrato dey 

Arrendamiento originalmente suscrito entre SE!+ BUY AND~SAIL S.A.; ! ~,~ ‘~ ~~: 

y ‘la AUTORIDAD PORTUARIA NACIONAL; e. infringe la Ley de ~ *’ ~, 

Contratacion Pública y el artícuJo 976 del Código Civil, 

;, ILANTECEDENTES 

La~ secuencia de los hechosque precedieron la impugnación a-que se 

~contrae este ~proceso, requiere una exposición, detallada, para el mejor 

~,entendimiento de la controversia. 

1; La Rescisión ~del ~Contràto de Arrendamiento suscrito entre SEE ~’ 
BUY AND SAIL %A. y el ESTADO. 

~ Como hemos~adelantado, SEE BUY AND SAIL S.A., suscribio,con ~: 

la-Autoridad Portuaria Nacional, el Contrato No. 1-O 16-96 de 16 de maye 
~~ ,~ 
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de 1996 (G.O. No. 23,447 de 27 de diciembre 1.997), para el otorgamiento 

en arrendamiento, de un área dentro del Puerto de Crist6ba1, que sería 

acondicionada, para el establecimiento de un local destinaho a la venta de 

: mercaderías varias, sin perjuicios de que~ la empresa pudiese dedicarse al 

: otras actividades complementarias, previa autorización de la Autoridad 

~ Portuaria. (Ver Cláusula Segunda Parhgrafti 1 del Contr@o l-016-96) 

No obstante, unos me& después de la firma del contrato, y como 

p,arte ~del ~proce@ de modeinización y privatización de los puqtos, se 

expide la~~L&y No. _5 ,de 16 de enero de 1997 (Publicada en lay Gaceta 

Oficial No. 23,208 de 21 de enero de 1997), que aprobaba un Contrato 

entre el Estado y la: Sociedad Panamá Ports Company S.A., para el 

desarrqllo, construcción, operación, administraciówy dirección de las 

terminales portuarias de contenedores, ro-ro de pasajeros, ,carga a ,, 

granel y carga gene,ral en los Puertos,de Balboa y Crist6bal. 

Debido a estanueva contratación, el Estado se veía precisado a dar 
I 

por terminado los convenios de arrendamiento y concesión que había 

suscrito con anterioridad, sobre las Areas localizadas en los Muelles de’ 

Balboa y Cristóbal, ‘ikluyenbo el ‘Contrato de SEE kJY AND SAIL 

S.A., pues interfería con ~10s planes de dkarrollo contemplados por’ el 

Estado et¡ dichos Puertos. Por ende, ‘el articulo 5 de kLey 5 de 1997 



declaraba terminados por ‘utilidad pública o interés social,~ los 

contratos previamente suscritos. 

~ La Clausula Duodecima del Contrato entre SEE kJY AND SAIL ‘. 

S.A.’ y el ESTADOS (así como la~~eneralidad dey los contratos suscritos cono ” 

la Autoridad Portuaria), establecía oue en caso ~de:;darse ‘la resoluciorr 

administrativa del contrato por razones de utilidad pública~o interés social, 

ola concesionariá tendría derecho;a será indemnizada. Portanto, se ha& 

neces,ario, dictar las pautase para la fijación y cálculo de 1a”cuantia de la, 

indemnización de todas las empresas afectadas por, la terrninacián 

anticipada de sus contratos. Con este tin se expide la Resolución J.D. Neo. 

004-99 de 9 de julio de 1999 ‘, 

.’ 

~, 2: La Resolución J.D. UNO. 004-99~ de’9 de~iulio de 1994’ .: y ‘~~ 

~:~ Esta resolüción, aprobó la ~Metodología para ele Pago dela 

Indemnizacion a los Concesionarios o Arrendatarios de la Antigua 

Autoridad ; Portuaria,’ por razón ‘de la terminación anticipada de 
.~ 
~, contratos, de’conformidad con lo dispuesto ‘en el artículo 5 de la Ley 

~: No.:5 de 1997. (6. 0. No. 23,843 de 19 dejnlio’de 1999)’ 



Se estal&+ron los siguientes procedimientos y &unetros, pti la 

fijaci6n de ~indemnizaci¿mes: 

a) La Junta Directi’ua dey la &ttori&d IvQrítíma nombraria ,una Sub- 

Comisión de Indekthción, integrada por 1os~Directivos que designara la 

Junta Directiva;~ 

b) Cuando las empresas solicitaren el pago de la ind~izacih, deberían 

formalizar su petic$n a través de abogado y acompañar los documentos 

que fhlamentaran su reclamo; ” 

c) La Autoridad Marítima solicithi la prhctica de, avalúos, peritajes, 

auditorias fiscales; Cálculo de indemnizaciones’ laborales, y cualasquieti 

diligencias útilés a estos efectos; 

‘d) La Sub-comisión ~~ de Indemnización realizaria la evaluación 

correspondiente, para determinar el monto de la indemni~aciótl. Este .‘, 

montos serhestablehdo to’mando en consideración los siguientes aspe :tos: 

l- Las Utilidades no apercibidas; 2;‘los aspectos laborales; y 3- las \ 

mejoras realizadas por ele concesionario o arrendatario’ en el área 

respectiva. (ARTICULO TERCER6 INCISO CUARTO) 

e) Una vez aprobado el monto, se solicitaría, la @xkacibn de pago a las 

‘. 

mstancias superiOres. 

3. & N NI A 1 L S.A. 
Nombrada : la Subcomi&ón’ de Indemnización ése evaluó la 
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solicitud presentada en ‘tiempo ‘oportuno y ‘en debida forma,’ por la ~ 

arrendataria SEE BUY AND SAIL S.A., arribando â la conch.tsión de que I 

ola empresa habíaprobado tener-derecho a la indemnización, desglosada en 

los rubros de: utilidades no percibidas, y en concepto de mejoras 

realizadas. 

El Resumen Ejecutivo que fue presentado por la Autoridad 

Marítima,de Panamá al Consejo Económico Nacional, el 19 de julio de 

1~999 (fs. ,25 I-256); contemplaba las sumas calculadas para la 

mdemnizacion de SEE BUY AND SAIL y todas Ias empresas afectadas, 

destacando que en el renglón de utilidades no percibidas, loa utilidad anüal 

era c~alculada Cono base al momedio obtenido del meitir v Deor año de ‘, 

ganancias de las emwesas. sin considerar los atios de Dérdida, 

Ello signific6, que ‘upara el año 1996~en que ia empresa SEE BUY 

AND’SAIL operó con pérdidas, estas no fueron tomadas en cuenta para 

calcular la indemnización, y sólo fueron consideradas las gananciás 
- 

obtenidas en los cinco meses del período fiscal ~~1997, anteriores a la ~ 

terminación del Contrato., Estas, sumas, proyectadas hacia el período 

restante ~del ‘Yontrato anticipadamente terminado; arrojaban un monto 
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equivalente a BI. :66’9,737.20 (ver, foja :262), -que fue aceptado como 

componente de la indemnización, en concepto de utilidades no percibidas,. 

En cuanto a las mejoras realizadas, la Autoridad Marítima aceptó el 

promedio de íos avalúos de~la Contraloría General de la República y el 

Ministerio de Economía y F,inanzas, por la suma~,de B/. 180,188.72, cifra: 

. 
que contemplaba la depreciación física de los bienes. De acuerdo a ello, 

la Autoridad Marítima fijó un monto a indemnizar, en lay Resolución No,. 

006-99, que~superaba~la suma de~ochocientos mil balboas para la empresa 

SEE Sm AND SAIL.’ 

: Mi. ,CARGOS’DE ILEGA¿IDAD 

La pretensión de nuhdad DDE ia Resolución No. ItO6-99 descansa, 

medularmente, en tres aspectos: 

1. Que fue ,~desconocido el texto del Contrato No. l-0816-96, Cláusula 

Decimocuarta, que establecía que en caso dey que un futuro concesionario 

del ‘Puerto de Cristóbal necesitare utiliza$ área arrendada a SEE BDY 

AND SAIL S.A., el futuro concesionario sólo debía resarcir al afectado por 

las obras o mejorase introducidas, yno así, por utilidades dejadas de 
. . 

percibir. ~,~ 

,’ 
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2. Que en el evento de que se aceptara que debía indemnizarse a la : 

_ empresa por las utilidades no percibidas, al realizarse el calculo de estas ! 

utilidades, se desconoció el tenor literal de la Resolución J.D. No. 004- : 

99~que estableció como parámetro para el cálculo ae este rubro: que :~ i 

IaS kilidades no percibidas se calctilqrian de acuerdos a los .principios : \ 

de evaluación generalmente aceptados, tokahdo ei -xuenta las’ : 

1s declaraciones ‘urada 

de 1 raci g ~ s _ e v’de ci b 

pérdidas, cosa que no ocurrió en este caso; y 

3; @re las personas que firman la Resolución J.D. No. 006-99 que aprobó 

la indemnización, ,no tenían legitimación ni capacidad~ legal para proferir : 
~ 

dicho acto. 
1 

De acuerdo~a lo anterior, el de&ndante alega que el acto censurado 
‘,~~ 

infringe el artículo 3 numeral 4 de la ResOlucion J.D. No. 004-99; los ‘, 

artículos 20 y 69 de la Ley 56 de 1995 sobre Contratación Publica; el 

‘artículo 976 del Código Civil, y la Cláusula Decimocuarta del Contrato de 

Concesión suscrito entre SEE IjWY AND SAIL S.A. y LA AUTORIDAD 

PORTUARIA, NACIONAL. 

Los cargos de ilegalidad, agrupados por el Tribunal ‘según la 

conexidad que existe entre los mismos, se sustentan de la siguiente forma: 
,’ 
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ac 1. La vio1 i 
i976 
1995. 

,, 

señala la. parte @ora, ~~ que 51 momknto de,, calcularse la 

~inden-&a&n, utiGz2&o como par&& para dicho Wx~lo, el nionto de 

,:utilidadeS sifi~percibir, la Autoedad Marítima de Panamft incurrie en las ‘~ ‘. 

siguientes infkiones legales: v,iolación de la Cláusula Decimoctirta del 

: ‘Contrato de Arrendamiento skxito entre SEE BUY AND, SAIL SA. i 

LA AUTORIDAD PORTUARIA ; vioiacih del articulo’976 del, Código 

: Civil, que seaaja qp! ios i$ligaciones que nacen de ,los contratos son ley 

entre 1a.s partes; ‘y’ violacih de los~artículos~ 20 y 69 de la Ley de 

C&?atación Pública, que establecen respecthamehte, que las, cláusulas 

cchtractuales~ deben inte@r&rse según los intereses públicck,,, jo ‘que los 

contratos públicos se rigen por las disposiciones de esa Ley. 

~, 
Al efecto, el recurrente ha señalado que desde el momento en que 

SEE BUY AND SAIL ‘S.A. suscribió el Co,ntrato No. l-016-94 con la 

Autoridad Portuaria, aceptado en, su Cláusula Decimocuarta, que e:n caso 

~~ de que un koncesionario futuro nece@W el Gres atiendada, sólo debería 

resarcirse a la empresa por el inonto-de las mejoras realizadas, kiñ 

contemplar la posibilidad de indemnizar por las utilidades no percibidas, ~~ 

se hizo evidénte qúe no habría~lugar a índemnizaciófi âlguna a este 



, 
\ 

rkspeetq, según lo previsto en el co,ntrato, que es ~Iey entre las partes 

Subraya,en: este sentido, que así deben ser interpretadas las normas ~del ,’ 

c&&ato, eti razón del inmrés publico, como lo prevé la Ley-k. 56 de 1995 

,’ sobre Contratación Pública. : 

2. : EN CIJA&‘0 i LA VIOLACION~ ,DE LOS PARAMETROS DE :: 
LA : 0~ 

,, 

‘El actor tambien ha manifestado, en caso de aceptarse que la 

~~ empresa SEE ~BW AND SAIL atenía a derecho a ker ‘indemnizada por 

titilidadès no percibidas; que se ha infringido gel Artículo~Tercero, ,inciso ~’ 

cuarto, de la Resolución No. 004-99, qtmestableció la metodología para 

cuantificarlas indemnizaciones. 
~‘~ 

: Al efecto, el demand&e sefiala que a tenor de~la resolución citada; ~ 

pera el cálculo de las, utilidades no percibidas ~dèben~ seguirse “los ,, 

. principios de, evaluación generalmente aceptados,, tomando en cuenta las : 

declafaciones juradas de renta; 
.~ 

De acuerdo al raciocinio del demandante,, esta disposición resultó ~ 

~, . mfnngida, en concepto de interpretación errónea y desviación de poder,~al 

momento de calcularla indemnizacion en este renglon para SEE ~Bw ~~ 

. AND .SAIL S.A., en virtud de oque la Autoridad Maritima acepto como 



válido, el ~parámetro que ,’ arbitrariamente ,utlizó ,ia Comisión de 
I ,~ * ,~.,:,~’ 

Indemnización, de S610 ponderar la declaracióp de renta, sue ,mostró 
,.,, .~ .,. ,, 

ganancias, y no el año de 1996, en que la empresa operó con pérdidas. 

Según~ el actor, ,la inteligencia de la norma es clara, cuando señala 

que para calcular las utihdades no percibidas ‘se utilizaran las-, 

declaraciones juradas de renta; y no “el mejor y peor afío de ganan& de 

la empresa”, como lo’contempló la Resolución J.D. 006-99, por lo que 

dicha actuación deviene.~ilegal. 

’ 3. Otras Awumentaciones 

Cabe,resaltar; finalmente, que el actor invocó la supuesta violación 

del artículo 273 de la Constimciók Nac’iorial, norma que no podraser 

objeto de análisis: por ests Supecoridad, a quien por disposición 

constitucional y legal,‘sólo corresponde el examen de la legalidad de los 

actos administrativos. De igual manera debemos mencionar, que aunque 

se’ esgrimi6 como fundamento de, la acción de nulidad, la falta de 1 

competencia por parte de las, autoridades que firmaron la Resolución 

impugnada, no se señala de manera algun?, qué normas legales- han 

resultado infringidasen este concepto. 
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IV. CI% DEL ~¡WCESO DE %IJLIDAD 
_. 

1. Infiwme de la Parte demandada 

Dey la demanda presenta& se corrió trasladO a’la Jun$ DirWtiva de 

la ,: Autoridad Marítima de Panamá, par& que rindiese un informe 

explicatly0 de su actuación en este caso. ,-rl~ 
l 

de febrero de 2000, susXi@ poro la Ministra de la Presidencia, eti la @e 

sintetizo los hechos que antecedieron a la expedición del acto cen?wado,, 

~& emitir. argumentación de, fondo en relación a la pretensión del, 

demandante. 
,, 

~~ 
~~6pinión de la Procuraduría de la Admiriistración~; 

Dey i&ai forma; se corrió traslado- a la Procuradka de la 
~~ 

Adn$nis&ión, agencia que~ actúa en interés de ola, Ley, dentro de los I 

procesos obj.+& de anulación. 

: Ele Procurador de la Administración Suplente, emite.dictamen a 

través DDE la Vistê Fiscal No. 192,de ,3 de mayo de~2000, eri la que se 

-:manifcstó cn desacuerdo con la pretensión del demandante, por considerar 

,~ 
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que la indemnización aprobada por la Autoridad Marítima de Panamá par? 

SEE BW AND SAIL, no infringe el ordenamietito legal. 

,En este contexto, el representante del Ministerio Público refuta los 

cargos de ilegalidad que se endilgan a ,la Resohción J.D. No. 006-99, y 

acepta como buena, la actuación 4~ la Autoridad Maritima de’panamá, de 

sólo tomar’ en considerach, parà ellcálculo de las tititidades no 

dQak&ias de la empresa, sin considerar el año de 

rl,a^.^tq proceder fue justificado , 

: por la Subiomisión de,Indem$iaci&, como Ia, fórmula para llegar 

a un resultado equitativo y no discriminatorio de compensación, y 

para “no castigar adicionalmente a las empresas”. Por ello estima, qiie 

’ no, se produce violación a la Re,solución 004-99. 

Añadeique tampoco se produce violación al Contrato~Nõ., 1:Olfi-96, 

al Código Civil, ni a las Normas de Contratatiión Pública previstas en la 

:: Ley 56 ‘de’ 1995, toda vez que uno, de los criterios, establecidos en la 



: 
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Resoluciófi 004-99 para la metodología. del cálctilo de Ia indemnización, 

es ,prec@amente el de“utilid~des no ,percibidas por l& 

concesionarios/arrendatarios”. 

Sefiala la Procuraduría, que la Comisión de Indemnización cumplió 

en este .sentido, con ltis~instrucciones dictadas cn la Resolución 004-99, 

reconociendo, a 1~ ,empresa, tanto las sumas cal@~~ en concepto de 

utilidades no percibidas, como lo correspondiente a las mejoras realizadas 

,~por la arrendataria. 

r. .~I.., . . . . mi... ..,._ ,,... ~,~.~i ,: I_~~ .,,. ,,. 

En conclusión, el Ministerio Público estima que la, pretensión de,’ 

nkad~debe ser desestimada, pues le as& a la empresa SlkkJY AND 

SAIL’ S.A., gel derecho a, ser,~ind&nnizada Segíin io contempla, la 

Resolución O&@. 

‘3.~ Intervenchh del Tercero Interesado, SEE’ BUY AND SAIL S.A. 

La mpr.& SEE BW AND SAIL S.A., solicitó ,su~ interV&ión 

_ corno tercero interesado en el proceso, siendo admitido como tal, mediante 
, 
resolución de 14 de enero de 2000. 

: 



:, 

A fojas 145 153 del expediente judicial, reposa el escrito presentado 

por ,la empresa, oponiéndose a:~ la declaratoria nulidad de la Resolución 

,006:99, postura jurídica ,que fundamenta en que, la Junta Directiva de la 

m. :Autoridad Marítima sí tomo - cuenta las declaraciones de’ renta 

debidamente auditadas, y’ en que el derechos :a indemnizacion poro las, 

,, utilidades no percibidas; nace de la propia Resolución NO. 004-99, que 

claramente así lo ha~previstó. 

~ Finalmente, 1a:empiesa :descarta las argumentaciones relativas a la 

~ ~supuestafalta de competencia:de los~firmantes de la Resolución J.D. No. 

,’ 00699, destacando que ésta fue signada por el Vice-ministro de Comercio 1 ~,~ ,,. ?;,,:Y 

e hnh&ias, en remplazo Adela Ministros del” tramo, quien ejerce la 

,, Presidencia de la Junta Directiva de la Autoridad Marítima de~Panam& y 

por lay Sub-Administradora de, la Autöridad Marítima, :quien remplaza al 

Administrador (Secretario de la Junta, Directiva de la Autoridad Marítima) 

i en sus ausencias temporales~,y permanente~s. 

Por ende, el tercerista- alega que no existe vicio alguno en la 

Resolución impugnada, al constatarse que la decisián de indemn&zación fue 

adoptada en la forma’ prevista en las normas pertinentes, y quienes 

,; firmaron dkha resolución, se encontraban legalmente facultados para ello. 
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La empresa SEE BUY AND SAIL dejó igualmente consignado, en 

el ~~riio alo que hemos hecho referencia, que la ,demarida debía ser 

rechazada,, por la supUesta falta de pérsoneria adjetiva~procesal para actuar 

del licenciados JOSE BLANDON, apoderado legal de¡ ~demandante; dado 

que eu~ su concepto, la investidura del ‘licenciado BLAmCN, como ‘, 
‘, 

Lcgisladór de la Repúbhca,‘k impide ,gestiÓnar y ‘tramitar demandas, sin 

: autorización expresa de la Asamblea Legislativa. ,, 

V.: EXAMEN DE LA SALA TERCkA 

: Corresponde a la Corte decidir en esta etapa; si como aduce la parte 

actora,’ la indemnización fíjada y aprobada por, la Junta Dikctiva de la, 

~Autoridad Marítima de Panama, en favor de la empresa SEB: BLJY AHD 

SAlL: S.A.: ‘ínfinge, el ordenamiento jurídico. 
\ 

Ctie tión Pre ‘minar:, La 1: 
JOSE 

En el escrito de contestación de la demanda presentado porSBE 
Ir 

~uy AND SAIL S.A.,, ésta incluyó una consideración sobres la supuesta 

carencia ,de personerías adjctiva~~~ para actuar del licenciados JOSE 

BLANDON, apoderado íegal del demandante en erkproceso, dada su 

I 
calidad delegislador de la República. 



. 
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Esta Suie$oridad ha exa.r$na@as atihaciones~del tercerista, y’ 

al respecto, ha de’señalar lo’ Siguiente: 

La ilegitimidad de, persopería constituye causal ,de nulidad, de 

acuerdo al artículo 722 nuniera 3~ del Código Judicial. No obstaríte, el 

tercerista no invoc6 esta circutistancia como un vicio del: proceso;, ‘~ 

tampoco, alegó la falta de poder ‘en favor del licenciad? BLANDON p?a 

representar a la parte demandante, ni que señaló qtie éste careciera de las 

condiciones de idoneidad necesiwiis para actuar corno apoderado en el 

proceso., 

El único~:cuestionamiento que se.hace al procurador judicial del 

demandante, &%nciado JOSÉ BLANDON FIGUEROA, es que ostenta la 

condición de Legislador de,la República, lo que ajuicio de la.émpresa SEE 

RUY ANQ SAIL, le impide ejercer ~1 poder recibido. 

Al efe@, ,el Tribunal debe manifestar ,que la investidura de 

Legislador de la República no es, per’ se, impedimento para que el 

Licenciado Blandón, en ejercicio de la profesión de abogado, reciba y 



ejerza poderes para gestionar ante Organos de Derecho Publico o Privado, 

tal como lo prevé el artículo 152 numeral 4 de la Constitución Nacional,: 

~~ qmndo lo haga e fua 

~,~odetr _ é e y surdo. (V& 

-Sentencia de Inconst&&mlidad de 21, de septieinb& de 1954, Anua fio 

de @rec@ NO. 2. @itada por: Quht&o, Ct%ar.(De~echo Con.stitucio&zJ, 

@no I. Librería, Itiprenta~y Litograjh, Ltda. Pana&, ,190, púg.506) 

En ningún momento se ha comprobado que el ~Legislador Blandón 

haya incurrido en violación al precepto ~constitucional antes enunciado; 

ello, sin perjuicio de que tampoco compete a la Sala T,ercera de la Corte 

‘Suprema de Justicia, discernir sobre la responsabilidad que pudiese recaer 

sobre el mencionado, Legislador, si se probaran,, ciertos los hechos 

~~ endilgados. 

Esta Sala ha constatado que el licenciado JOSE BLANDGN 

FIGUEROA. tenias poder suficiente para actuar en representación del sefior 

HERBERT YCUNG, y que se trata de un profesional~del derecho idóneo 

‘para ,ejercer la ,abogacia, según consta en los registros de !a Corte 

Suprema de Justicia; por ende; podía comparecer al proceso en calidad de 

apoderado judicial (artículo 609 del Código Judicial). 
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Así ‘l& cosas, se procede al, examen de mQito ¿@ la detiank 

1, La susr>ensibn del acto impwnado 

La Sala Tercera, en la etapa’preliminar de este proceso, accedió a la 

solici,tud de~sus.pensió&firovisibnal de los efectos del acto administrativo 
/ 

,. demandado, por petición formulada por el recurrente. 

Así, mediante Auto de 22: de diciembre de 1999, esta Superioridad 

ordenó la cautelación del acto’ censurado, con sustento en el siguiente 

razonamiento: 

En el, presente caso; la Sala estima que la 
medida preventiva solicitada esprocedenteporque, tal 
como sostiene el licenciado Blandón, para calcular ele : 
monto de la indemnización qwel Estado debíapagar 
a la sociedad SEE BUYAND SAIL COMPANY, S. A., ~: 

‘el ente demandado sólo tomó en cuenta el mejor y 
peor año de ganancias, respectivamente, a,pesar de 
que el literal a) del”numera1 4 del artículo 3 de la 
Resolución NT 004-99 del 9 de julio de 1999, al regular 
la metodología‘ para el cálculo DDE dichas 
indemnizaciones; establece que el componente de la 

~~’ indemnización relativo a “las utilidades ,no 
percibidas”, ‘Se calculara de acuerdo a los principios 
de evaluación generalmente aceptados, tomando en 
cuenta las declaraciones juradas ,di? renta. ” 

De acuerdo el orden seguido en el análisis de fondo de este caso, lascan 

consideraciones ,e$emadas en la etapa de ctiutelación, mantienen su 

vigencia al momento de resolver ël mérito de la prétensión. Ir 



‘: Veamos el fundame~toque sostiene,la decisión de la Corte en éste ; -,. 

caso: : 

,2. Lay Dr&ensiWde nulidad 

: Lay, pretensión del’ recurrente désca@sa en:: tres aspectos 

findain&al~~, que hem& delineado anteriormente ~: 1 - la inchkión 6” las 
~. 

utilidades no percibidas,~ como componente ce la ~indemnizacjón; 2ien ,~~ 
,, i 
~~ caso de.que procediera indemnizar en este concepto;se ~aduce que se utilizó ..- <, 

imti:metodología ikcorrkcta para calcular las utilidades ~nc:percibidas por 

@empresa; y 3- la falta de coinpe@cia’de los ,fimciòn&os que firman la 

Resolución ifiT No. OO@9 dela Autoridad kkrítima d~‘F&namá. ~: 

~~ Es importante resaltar, que ial ~exatiinarse en profundidad todos los 
~~~;_ - 

~,. elenie@os~de la,demanda y del proceso, la Sakha concltildo que no existe ~, 

objeción alo componente de’ mejoras realizadw por SEE BUY AND, 

SAIL, rubro que hace parte de la cuantía deía ind&&&&, por lo que ” 

,~ se presumë la legalidad de la i~demn&ación fijada én @concepto. Elio 

implica,~~ que al‘,confírmarse ‘lay ~wlidez legal d(~ este aspecto de la’~: ‘~ 

Resolución 006:99,, quedará sin efecto lá c+telacióri remitida,, y podrá ~. ,, ,. 

procederse’til pago DDE B/. 180; 188.92 a SEE BUYAND~SAIL, en concepto z 

de~,mejoras ~realizadk 

..’ 

.’ 
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Conviene ahora, examinar por separado los tres aspectos~que hacen 

parte de la impugnación: 

1) ta indemnizaci&n en conceuto de utilidades no percibidh 

Un aspecto principal que aborda la demanda’de nulidad, es ~haber 

utilizado como componente de la indemnización, las utilidades no 

percibidas por la, empresa, durante el tiempo restante’ del contrato de 

arrendamiento, pactado por diez ,afios. 

,__ ~,.,~n concepto deI actor, ,la única suma indemnizable a SEE BW 

AND ~SAIL S.A., correspondía a las mejoras que la empresa había 

realizado sobre el área, arrendada, en vista de que así, lo contemplaba la 

Clausula Decimocuartadel Contrato de Arrendamiento No. l-016-96 

‘, suscrito entre la mencionada empresa, y la Autoridad Portuaria Nacional. 

Un análisis detenido del cargo dey ilegalidad, pone en el 

convencimiento dey, la, Corte, que no, se ha ,,producido violacidn’ al 

ordenamiento legal en este aspecto, por las siguientes razones: 

En primer termino, debemos aclarar que la Cláu&Decimocuarta 

.del Contrato antes descrito, previó la responsabilidad que tendria el futuro 

concesionario del Puerto ‘de Cristóbal, len caso de que necesitare utilizar 

i 
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el local arrendado a-SEE BUY AND SAIL S.A No, obstante, ia Clhusula ,* 

Duodécima del .mismo contrato, que es Ley entre ‘las partes 

contratantes, estableció la responsabilidad que,tendria el ESTADO (a 

tiávés .de,la Autoridad Portuaria), en caso de terminación anticipada 

del Contrato por razones de utilidad pública declarada,por Ley,~ como 

aconteció en este caso a través de la Ley 5 de 1997, y se dispuso que la 

parte arrendataria ‘(SEE ,IKJY AND SAIL S.A.), ‘debería ser’ 

indemnizada por la resolución del contrato, de acuerdo al valor que se \ 

iijara’por peritajes o ~arbitraje aprobado por el Consejo de Gabinete. 

_ 

,Una vez expedida’la Ley 5 ,de 1997, ,se dispusb;-eñ~~&atamiento dey ___l,.l.-- ~. 

esta mis@ lky, ~~dictk ~Iäs pautas, de ~indeknización Para todos los 

,contratantes afectádos, lo que se materializó en la ResoluciónN ].‘D. 004 

‘99. Esta e&rta~ ha contemplado claramente, como uno de los 

‘. componentes de la indemnización a que trenen derecho las empresas.~ \ 

que ~vierouterminados sus contratos de manera ‘anticipada, las ~’ 

utilidades no percibidas por la empresa, por el tiempo de duración del 

contrato. 

cabe anotar, ’ oque 61 término de duración del contrato de 

grrendhiento entre SEE BUY AND SAIL S.A.,’ y lti AUTORIDAD 



P0RTuARI.A NACIONAL,, vtiia pactado el! la Cl&usula’ Cuarta del 

: contrato No., I-016-96, que litertilmeke estipule; “El término de 

duraciónde este contrato des de diez (10) aíí& contados a partir de: w 

perfeccionhmiento” 

Por ende, coincidimos ctic los argumentos de la empresa SEE BUY 

AND SAIL, y, de la Procuradtiria de la Admitiistració~, &i Gentido de que 

la responsabilidad indemnizatoria,deI Estado para con la empresa afectada, 
I 

por las utilidades,no percibidas, se encuentra exprksamentk ckntemplada 

- en la Resolución No. 004-99, y erre1 mismo Contrato l-016-96, por lo que 

‘~ ‘carecen de sustento jurídico,~ los cargos de ilegalidad endilgados ~1 

mencionado Contràto, asi como al articulo 976 del,Código Civil, y a los 
‘, ,:-, --,~---_ 

articuk 20 y 69~de’la Ley,,56 de 1?95.’ 

BI En cuanto al izálculo de las utilidades no uercibidas 

De ticuerdo a lo anterior, la Sala ha confirmado que era legalmente 

procedente, utilizar el comppnente de utilidades no percibidas, comò 

parte de la indemnización :+le la empresa SEE BW AND,,SAIL SA. 

No obstante, estk Tribunal Colegiado, también adelantó, en el’auto 

de 22 de diciembre de 1999, qtié ‘los criteijos utilizados ptia cuantificar 

Alas utilidades no percibidas por la mencionada erppresã, se auartan de la ~~’ 

EI literal a) del inciso 4 Artículo 3 de la Resolución N” 004-99~ del 
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9, de julio de 1999; establece que el com&nent& de la indemnizkió~T 

relativo a las utilidades no percibidas “Se calcular8 de acuerdo a los 
,,, ~, ; ,~, ,,,.l ., ~, 

~. ~principios de evaluación genera¡mente.&eptados, tomando en~cuenta .. 

las declaraciones iukadas de renta” 

I 

Sin embargo, ~,el Resumen Ejecutivo quti~ trató el temá DDE la 

“Indemnización vor tkniinación titicioada de contratos de concesión v 

arrendamiento suscritos vor la otrora Autoridad PorhwiaNaciorhl en los 

Puertos de Balboa y Cristóbal vor virtud de la Ley 5!de 16 de enero de ~~, 

1997” (Ver cuadernillo adjunto), no deja margen de duda, de que para’el 

cálculo de la indeinnización en este renglón, se utìliztion parámetros 

unilateralmente fiiados, ,+ableciendo variaciones a las r&lag 

establecidas en la Resolución No. 004-99, con el alegado fin de utilizar : 

métodos de evaluación ‘% disCriminatorios yo equitativos, a$licables a ~ 
; 

todos los casos,, qwcompensara justamente la @-dida-~causada por el _ 

cese de optiraciones de las ‘empresas .afectadas y keconociendo que el 

perjuicio fue ocasionado porparte del Estado” (Sección Xi1 inciso ii) ~ 

En este contexto, se decidió considerar como utilidad anual, Yel : 

promedio,obtenido del mejor y peor silo de ganancia de la empresa 
’ 

. Según se reflqa~ en las Declaraciones Juradas de Renta” y no considerar 

, 



. 

1 os& ,!!a fiu de no castigar adi¿ionalmehte a las 

: empresas cuyos~contratos no fueron honrados,por el l$@do.“~‘(Sección 

~ XII incisos ii, iii, iy) 

Conceptúa este Tribunal, ,que la evaluación integral de las dos 

declarrkiones de renta de SEE BUY AND SAIL se, hacía indispensable, 

no como una’ acción Ypunitiva” contra la empresa, sino con el objetivo 

único y esencial,,.,de cuantiticar de acuerdo a lo previsto en la Ley, la 

indemnización que le corresp&día en derecho. 

Al efecto, hemos de ~recordar que el principio ~fundamental de la 

indemnización, es el resarcimiento económico, pago, o’compensación de 

un dak o perjuicio causado. Evidentemente,, para compensar a SEB BUY 

AND SAIL, hay que restablecer, DDE la manera más certeraque sea posible, 

,el ~desequilibrio económico que se le ocasionó con la resalución de su 

contrato. Conceder menos> eso dejar parte del dafío sin remediar, pero 

conceder mhs,,eqtiihildria a Ün enriquecimiento’sin causa, en perjuicio : 

del Estado. 

La metodología establecida en ola Resolución No. 004-99 para fijar 

las indemnizaciones de los’arrendakios y concesionarias de los Puertos 
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de Balboa y Cristóbal, tijd los parámetros para la medición del daño y su 

compensación,‘con una fórmula que calculara las utilidad& no percibidas 

a partir de sus Declaraciories ~Jktdas de Renta, de lo que se desprender 

sii~ lugar ka equívoco; ¿ye en,++ @lisis debían tomarse ,eti consideración : 
.’ ‘~ 

&d& las Declaraclotics Juradas que hubiese presentado la ,empksa, y ¡IO : ~ 

s61o aquellas que ‘&&raran~ ‘gananCias; como octi ene este caso, según : 

se ad&he clw&Fn& a foja 262 del expediente, folio en el qtik se obserw .. ~ 

que para el cálculo~de Ganancias OO Percibidas de SEE BUY AND SAIL :, 

:, S.A.,~ sól&se tomaron ei cuenta los primeros cin&me& del alio 1997, 

y heI periodo fiscal~del ah 1996.~: 

En estas condiciones, es decididamente la opinión de la Corte, que 

10s parámetros utilizados para el cálculo de utilidad& no~percibidas, ior,:~ ~, 

la Junta’ Directivas de la ~Autoridad Marítima de Panamá, contraviene ele ~ 

‘texto de la Resolución No., 004-99, por lo que procede el cargo de 

s violación en éste sentido. (Cfr. sentencia de la Sala~~Tercera de 27 de junio ;’ 

La aceptación’ de ~‘este cargo implica, que las- instancias~ ~1 ~, 

correspondrentes deberán realizar una nueva evaluación de la situación 

,financiera de la empresa, conforme a los principios de evaluación 

generalmente aceptados y tomando en cuentas todas las declaracicnes de’ 
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renta de SEE BUY AND SAIL S.A., a fin de calcular correctamente, el 

monto de indemnización que le corresponde en concepto ,de ùtilidades no 

percibidas. 

Consideraciones Finales 

Lay Sala sen ve precisada a manifestar, de manera final, que aunque el 

actor alegó falta de competencia por parte de 10s~ firmantes de la 

Resolución No. 006-,99, nó se invocó norma ,legal alguna que sustentara 

estas srgumentaciones. 

No obstante, la Corte ha constatado que- el acto censurado ~fue 

firmado por el Viceministro de Comercio e Industias, facultado para 

remplazar al titular i del ramo (Presidente de la Junta Directiva de la 

Autoridad Marltima de Panamá), y por lay Sub-Administradora de la 

~Autoridad Maritima de Panamá, igualmente facultada para suplir al 
~~ 

Administrador General (Secretario de la Junta Directiva), en sus faltas 

temporales 0 permanentes. 

V. D&I$lN DEL TRIBUNAL 

Bs el criterio esencial de esta Superioridad, en congruencia, con las 
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motivaciones que acomp&ahe$ta decisión, que el acto impugnado se 

éncuentra viciado .&nuKdad, sólo en 10 que respecta al cálculo de, la 

ind+mización en concepto de utilidades no percibidas, por lo que 

deberán realizarse nuevamente los pocedimientos de cuantificación en ese 

rubro, y de aprobación posterior por las instanc& correspondientes, siendo 

procedentes ~1 pago de la indemnización, solo ‘en lp oque respecta a IaS~ 

mejoras rkak?a&s;por”el~‘orden de~B/.~ 180,188.?2, que no hobjeto de : ~ 

impugnación. :’ 

‘~ “: c.De’ ,&nsigui&te, LA SALGA TERCERA ,DE ,LA CORTE 

kJk’R@fA, ~adrriiti~s~~ndo justicia len nombre de h República yo por 

autoridad dk la Ley, DECLARA: 
.~~ 

1~. Que eso PAI@IA¿MENTk’ NULO, POR ILEGAL, el Articulo 

Prim&@ de la Resolución No. J-D. 006-99de, 19 de julio de 1999, que fija : ~, 

el monto de~mdemiikación para la empresa SEE~BUY AI@ SAIL S.A., ei’ ~.: 

B/.1849,925.92, siendo NULO, POR ILEGAL, el monto contemplado en 

‘~ conceptp de utilidades neo p$rcibidas~(B/.669,737.20), y~LEGAL Ia suma 

de indem$zación~ conbmplada ~èi~ dicho artíkuh, en concepto de ,, ,. ,~~ 

mejorase realizadas, por B/,~ 180,188.72. 

,, 
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2. Que es PARCIALMENTE :‘$JLOi ,~POR ILEGAL, el AtiCU!O 

Segundo de 1a~Resohción Mo.’ J.D; 006-99 de 19,de julio de 1999, que 

autoriza el pago de Bi. 849,925.92, eh concepto de indemnización pha SEE 

BW,AND ‘SAIL S.A., siendo LEGAL, la aut¿tr&aci6n de pago a dicha 

empresa, ~610 por el amonto dey B/.180,188.72 en concepto de mejoras Ir 

realizadas. 

. 

3. Que es PARCIALMENTE NULO, POR ILEGAL, el Artículo Tercero 

de la Resolución J.D. No. 006-99 de 19 de julio de 1999, que autoriza al 

Administradór de la Autoridad Marítima de Panamá a solicitar a las 

instancias superiores del,ConSejo Económico Nacional y/o el Consejo de 

Gabinete; que autoricen el pago de la indemnización fijida en el artículo 

primero de, la mencionada resolucibn, siendo LEGAL la solicitud de 

autorización de,pago, -sólo en concepto de’~mejoras realizadas, por ,, 
.* 

monto~de B/. ~18OJ88.72. 

b 4. ‘Que es PARCIALMENTE NULO, POR ILEGAL,,el artkulo Cuarto 

de, la Reso&ión J.D. ,No. 006-99 de 19 de julio de 1999,~ que autoriza al - L. ~.._. 

Administrador de la Autoridad Marítima de Panamá para que ejecute l& 

trámites”@ra efectuar el pago de la indemnización fíjada en el artículo 
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, 

primero de dicha re&utiión, siendo LEGAL el trhmite para efectuad el 

pago ~510 de la suma de’ B/. 18OJ88.72 ‘en concepto de mejorase 

5. ,Es PARCIALMENTE NULO, POR ILEGAL, el artículo quinto de la 

R&solución J;o. No.O06-99 de 19 de julio de ‘1999,:de ‘acuerdo a las 

declaraciones ant&i&es . 

6. SE ORDENA la realización, por las autoridades ,co&espondientes, de 

un, nuevo cálculo pqra Cubrir: la inie&+ón’ a qui tiene derecho la 

empresa ‘kEE BUY AND SAIL S.A., e.5 koncepto~ de utilidades no 
.: . . ., ~’ ~.. 

‘y ,‘,.., :. ‘.- ~, 
percibidas, suma que deberá ser calculada de acuerdo a los;principios de 

evaluación generalmente aceptados, .tomapdo len cuenta todas las 
,~ 

declaraciones de renta de la empresa, en acatamiento de la Resol&~ón~No. 

~J.D. 004-,99. E! mo~nto fijado, deberá ser somktido a la aprobación de las : 

instancias del caso, y ,finalme.nte pagado a la empresa afectada. 

,7. Se~~ORIjENA EL PA60 a ia empresa SEE BUY AND SAIL, de la 

suma de B/. 180,188.72 en concepto di mejoras reali&& : . 

NOTIFIQUESE . 

MIRIZA ANGELICA FRANCESCHI DE AGUILERA 

,,AFllYFlO HDYDS 
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CONSEJO MUNICIPAL DE PANAMA 
ACUERDONP16 ” ,~, 

(De 29 de Julio de 2062) 
-, 

“Por kl,Cual se ‘establecen unos grav5myes alas 
casas de alojamiento ocasional” 

EL CONSEJti MUNICIPAL ~D,E PANAMÁ ” 
En, uso de ,sus facultades legaleS 

CO,N,SIDERANDO: 

Que lay Ley 8va. de’ 1954 ‘estableció en el at%cul& ‘93, numeral 16, como 
actividad grdvable pjr los Municipios,~las casas de alojamiefito de huéspedes 
y de pensiones; 1~’ 

Que el Acuerdo No. 8,4 de 1968 estableció el ímpuesto pa,ra las casas de 
a’lojamiento o de huéspedes e,n el distrito de Panamá; 

Que posteriormente; el ‘Órgano Ejecutivo mediante Decreto de ~Gab~inete, No. 
24, dey, 1 de~~febtiro de 1972, adicion0 ea) Libro IV del Códígo~ Fiscal el Titulo 
XX deno~minado “impuestô,sobre casas de alojamiento ocasional”; 

Que la Ley No. ,lO,$ de ,1973 “Sobre, Régimen Municipal”, estableció en el 
numeral i~2 del artkulo 75 como actividad gravable para los Municipios, las 
casas de alojamiento ocasional, pròstibulos, cabaret y boites; 

Quq el Gobiek Nacional, Por~condùcto del ~Minist+rio de Hacienda y Te&o;~ 
hoy Ministerio de’konomía y Finanzas, desde 1972 realizaba la gestión de 
cobro del, impuesto indicado, cobrando el tres poT ciento (3%) en cOnCept0 
de manejo por dicho cobro uy transfería mensualmente lo, recaudado a~l 
Tesoro Municipal~;~ - 

Que dicha gestión’~de cobro constituía una aceptación de qu” el impuesto de 
las .casas de alojamiento ocasional, prostíbulos, cabaret y boites, es en 
esencia un impuesto municipal; 

Que la Procura& de la’Administració¡l mediante~~consulta nlimero~ C-N323 
‘de jl de di&&re de, rOO¡,, externó~. el siguiente ,.crit~~io~ “En nuestra 

la Ley ,106 de 1973 derogó tácka,mente 10s articulos 1057-N al 
i Código fiscal, ya .que &l Organo~ ,iesp?nsable de fijar los 

impuestos dispuso re,wmis,ma mate,@,, dentro del Régimen 
Municipal.:.. A nuestro -ent&ndemYk+-&@& de Ia única 
tributklón, un .impuesto nacional puede convertirse ‘.en uti~ ~~impm5’~ 
municipal, sólo si la ley ,así Iti establece, ctial es el punto, eti ckstión de esta. -- 
consulta”; 

, 

i, 
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Q& en la referida consulta :la ‘sefiora Procurado- ‘dey la Addmlnistración 
ratifica &j ~concepto que Fue: ‘La decisi6n del legislador de establecer como 
impuesto municipal ‘las casa de, alojamiento ocasional”; ,refleja. la intención 
del Estado ,de fortalecet- la autonomía municip,al~~ cump!lendo ?s[ ‘con las 
disposiciones constitucionales”; 

Que de confwmidad con ,el artículo’ 14 de la :Ley 196 DDE ,197!, conforme: 
quedó modificada por la Ley 52 de 1984, los Consejos ~Municipales están 
facultados para regular la vida jurídica de’ los, ‘Municipios por’ medio de 
Acuerdos que tienen fuerza de Ley; ,’ 

QWde conftirmidad con el numeral 7 del articulo 57 de la ya citada LeY 106. 
de’ i973~, gel Tesorero’ tiene facultad para propóner al Cbnsejb ‘Municipal las 
medidas oportunasy condticën$es par8 el’aumento bes 16s~ recaudaciones; 

ACUERDA: 
,’ 

ARTÍCU~Lb PRIMERO: LOS establecimientos clasificados por eI! 
Municipio de Panamá como Pensiones o Casa de Alojamiento OCaSiOnaI 
quedan sujetos a un .impuesto mensual,,~segWn sus clasificació? conforme a 
la sigu’iente tarifa, por habitaciti, por día 

l- Establecimiento ClaseA /. 
2- restablecimiento Clise B ;; ~;;.$-yq ,~ _ ._ 
3- ,Establecimiento Clase; C . B/‘B:Om, ,~ .’ 

; 4- ,Establecimiento Clase b 
-5; ‘Establecimiento Clase E 

.~. ,,~, ,.‘.<:::‘,Y ,‘.;.I( ‘\ B/ L $~~~ ‘i,::,.‘,,,: ” 
0/ 4.00 X::!* 

6- Establecimiento Clase F 1 &&&:Oo, : $2 > ‘;’ 

La clasifica~ción a que se refiere el pyesente.Acuerdo se hará atendiendo, a la 
localiza+%? ,geográfica;.ta frecuencia de su uso y al precio que se cobre. 

. . . ,.. I<i .,, 

PARÁGlQl$$;~ ,.El...imgues~o. arriba establecido será imputado a la, RFnta ,. \ ~.. ,,~ I , are ~. 
1125$4-OO 

. . 

‘. ., 
~~ ..,-.. ‘. ,\. ,’ : 

..’ ,, 
AR&&&~~@&~~,-.t’ ,,se f&ulta : al Te&&0 Muni$pal para que 
reglamehte’la clasifica’ción ~esta@Fcida &fi el~.artíc$lo:anterior. 

ARtiCliLO ?EfJCERO! DER&&lSE. el ‘numeral 42 del Artículo Segundo* 
del Acuerdo no. 136 de 29 d agoSto’~~‘,1996.;“:: .. 

~ 

, 
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ARTICULO CUARTO: Este Acuerdo empezará a rkgir a partir de SU 
prQmulgaCkhen la Gaceta Oficial. 

Dado en la~ciudad de Paf%&, a IoS veintinueve (29) días del mes de enero 
dei año dos mil dos (2002). ‘~ 

Lay Presidenta, 

H.C:. MINERVA DE BATISTA 

El Vicepresidente, 

H.C. VIDAL GARCIA UFlEkA 

El Secrqtario General 

LUIS EDUARDO CAMACHO 

#ALCALDIA DEL DISTRITO DE PANAMA 
Panam& 29 de enero de 2002 

Aprobado: :’ 
El Alcalde 

Eiecútese y Cúmplase: 
La Secretaria General 

JUAN CARLOS NAVARRO-& ’ NORBEfTTA A.TEJADA CANO 

La Chorrera, 24 de 
enero de 2002 

AVISQ. 
Mediante escritura. 
públitia NP 950 oel 17 
de agosto de 2001, yo 
YAU KEE YAU, con 
cedula NO N-17477, 
traspaso derecho de 
llaves con licencia NP 
2121:. del local co- 
mercial denominado 
“MJS. Y BODEGA 
ANGEL”, ubicada en 
la Calle CapitAn, 
corregimiento de 
Barrio Coldn. distrito 
de La Chorrera, a la 
Sra., MARIA J. 
SERRACIN P., con 
c&ula NO 4-132-777. 
t- 479-018-49 
Primera publiiaci~n 

: AVISO Panama, 25 de ‘enero 
Licenciada Itzel M. del 2002 
Lombardo C. AVISO ‘~, 
Diredtora General de Para cumolir con lo 
Comercio Interior establecido en ei 
Ministerio de Artículo 777 del 
Comercio e Indu$riai 
E. S. D. 

Código ,bel Ministerio 
de Comercio, informo 

En el cumplimiento del ‘que he comprado a la 

Articulo 777 del 
Cádigo de Comercio 
hago de, conoci- 
miento público el 
kaspaso, de,,rni ne- 
gocio comercial de- 
nominado “SUPER- 
MERCADO SIGLO 
NUEVO” alo, señor 
JAIME’~Iliil;G YE, 
con de 
identidad personal N” 
8-758-1918,‘por lo 
cual solicito la 
cancelaci,ón de mi 
Licencii Coinercial 
Tigy4’4:lY NP, 49947 de 

Manuel José Chung 
Yau 
C.I.P. 8-73-734 
L- 479-017-50 
Primera publicación 

Sociedad Anónima 
AUDI0 MIX, S.A., 
registrada con el RUC 
NP 80208-l l-34621 4, 
el establecimiento 
comercial denominado 
AUDI0 MIX, ubicãdo 
,en Vía Ricardo J. 
Alfaro, centro 
comercial Alhambra, 
local Ns ,6, 
corregimiento de 
Bethania. 

Atentamente, 
Chiutad Martínez 

Tsang 
Cédula Ns 
PE-1 l-448 

L- 478-947-83 
Primera publicación 

AVISO DE 
~, DISOLUCION, : 
De conformidad con la 

AVISO DE 
DISOLUCION 

Se notifica al público 
en general que 
mediante Escritura 
Pública NP4890 de 19 
‘de diciembre de 2001 
de la Notaría Novena 
del Circuito ,de 
Panamá ha sido 
DISUELTA la sociedad 
DRAGONLAND 
INVESTMENTS INC. 
según consta en el 
Registro Público, 
Sección Mercantil a la 
Fkha: 255223, 
Documento NP 310173 
desde el 18 de enero 
de 2002. 
Panamá, 25 de enero 
de 2002 ‘, 

Ley, se avisa al público 
que, según consta en 
la Escritura Ptiblica ND 
16,530 de 28. de 
diciembre de 2001, de 
la Notaría Tercera del 
Circuito de Panamá, 
inscrita bajo Ficha L- 479-009-16 
353106, Documento Unka publicación 

307565 ‘de 10 de 
enero de 2002, ha sido 
DISUELTA la sociedad 
anónima denominada 
P A T E X 
ENTERPRISES, INC. 
L- 478-828-67 
Utica publicaci6n 

AVISO DE 
DISOLUCION 

La sociedad andnima 
denominada 
PINEVILLE INVEST- 
MENTS, ING., inscrita 
en el Registro Público; 
Sección de Micro- 
película (Mercantil) a 
la Ficha ll 5833, Rollo 
ll 540 e Imagen, 0168 
desde el día 22 de 
agosto de 1983 y fue 
DISUELTA mediante 
Escritura Pública N” 
17,230 de 2 de 
noviembre de 2001 de 
la Notaria Décima del 
Circuito de Panamá, e 
inscrita en el Registro 
Público, Departa- 
mento de (Mercantil) a 
la Ficha 115833, 
D,ocumento 302832 
desde el día 21 de 
diciembre de 2001. 

VACCARO 8 
VACCARO 

Ratil Eduardo 
Vaccaro 
8173-69 

ys349-37 

publicación, 
‘,~ 
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EDICTOS Np 87 
~DIRECCION DE 

INGENIERIA~ 
MUNICIPAL DE~LA 

CHORRERA 
SECCION DE i, 

CATASTRO 
ALCALDIA 

MUNICIPAL, DEL 
DISTRITO DE, LA 

CHORRERA _ 
.La suscrita Alcaldesa 
del distrito, de ola 
Chorrera, 

~HACE SABER: ’ 
Qtie el señ.or (a) 
bVlDl0 PRIETOS 
V A R 0 A 3, 
pansmeho, mayor dey 
edad, casado,, oficio 
tecnico en maquinas 
de coser,‘, con 
residencia en adala 
Tulihueca, casa NQ 
181, portador,de~la 
cédula de identidad 
personal ~N?8-119- 
73, en su propio 
nombre o 
representacróh de su 
propia persona’ ha 
solicitado-“a este 
Despacho queise le 
adjudique a titulo dey 
plena propiedad, en 
concepto de venta un 
lote de terre~no 
municipal urbano; 
localizado en el lugar 
denominado Calle El 
Roble de~,la Barriada 
La Tulihueca, 
corregimiento Barrio 
Balboa, donde .se 
llevará a cabo una 
construcc,ion 
dlstmguido con el 
número ~-:---~ yo 
cuyos linderos’ y 
medidas ‘son : los 
siguiente: 
NORTE: Resmde la 
ffnca6028>Tomof94. 
Folio 104, propiedad, 
del Municipio de La 
Chorrera con: 30.00 
Mts. 
SUR: Resto de la 
finca 8028, Tomo~194, 
FoI¡Q 104, ~propiedad 
del Municipio de La 

Cborreré~ con: 30.00 
MIS 
ESTE: Resto’de la 
finca 6028,Tbmo 194, 
Folio 104, propiedad 
del Municipio de La 
Chorrare con: 20.00 
Mle! 
OESTE: Calle El 
Róbla con: 20.00 Mts. 
Area total del~terreno 
seisclentos metros 
cuadrados (600.00 
Mts.2). : 
Con base a lo, que 
dispone el Artfculo 14 
del Acuerdo 
Municipal NP ll del 6 
demarzo de 1969, se 
III el pysyante Edicto 
en un lugar visible al 
lote de :terren,o 
solicitado,, por : el 
termino de diez (fo) 
dias, para que dentro 
de ~dicho plazo o 
termino pueda 
oponerse la (s) que 
se encuentrert 
~afectadas. 
Entreguesele., 
sendas copias del 
presente ~Edicto al 
interesado, para su 
publicacidn por una 
sola vez en un 
periódko de gran 
circulación uy en la 
Gaceta Oficial. 
La Chorrera, 29 de 
octu~bre de mil 
novecientos noventa 
y lluave. 

La Alcaldesa 
(Fdo.) SRA., 

LIBERTAD BRENDA 
DE ICAZA A. 

Jefedela 
Seoc’k5n de Catastro 

(Fdo.) SRA. 
CORALIA B. DE 

ITURRALDE~ 
Certifico: Que para 
notfficar a los 
interesados, fijo el 
presente Edicto en un 
lugar público a la 
Secretaria de este 
Despacho y en un 
fugar visible al lote 
solicitado. 

ANA MARIA 
PADILLA 

Srkde la Seccion 
de Catastro 

Municipal 
L-478-883-1 8 
Unica Pubfttción 

EDICTONQ 69 
DIRECCION DE 

INGENlERiA 
MUNICIPAL DE LA 

CHORRERA 
SECCION DE 
CATASTROS 
ALCALDIA 

~MUNICIPAL DEL 
DISTRITO DE LA 

CHORRERA 
La suscrita Alcaldesa 
phHgrit~ de’ La 

HACE’SABER: 
Oue gel señor (a) 
DORIS ~AMINTA 
DOMINGUEZ 
MONTENEGR~O, 
panamena, mayor de 
edad, unida,~ oficio 
ama DDE casa, con 
residencia en Los 
Chorritos, casa NE 
3622, portadora de la 
cédula DDE identidad 
personal ‘NP 7-68-, 
675. en su propio 
nombre o en 
representación de su 
propia persona;ha 
solicitado a este 
Despacho que se le 
adjudique a título de 
plena propiedad, en 
concepto de venta un 
lotes de terreno 
municipal urbano; 
localizado en el lugar 
denominado Calle 
Venus y Calle 44 
Norte de la Barriada 
Don Isaac, 
corregimiento Barrio 
Balboa, donde se 
llevara a cabo una 
construcción 
distinguido con gel 
número _--_- y 
cuy,os linderos y 
medidas ‘son los 
siguiente: 

\ 
NORTE: Resto de la 
finca’6028, Tomo:1 94, 
Folio 104,, propiedad 
del, Municipfo de La 
Chorrera con: 68.00~ 
MtS. 
SUR Resto de la 
finca 6028, Tomo 194, 
Folios 184, campo ,ds 
Mego~con: 60.00 Mts. 
ESTE: Calle Venus 
con: 20.00 MS. 
OE,STE:Y Calle 44 
Norte con:20.00 Mtk 
Area total dele terreno 
mil doscientos metros 
cuadrados ‘(1.,2Oó.O0 
Mts.2). 
Con base a lo que 
d¡sponeel~Artfculct 4~ 
del Acuerdo Municipal~ 
NP ll del 6 de marzo 
de 1969, se fija el, 
presente Edicto en un’ 
lugar visible al lote de; 
terreno solicitado, por 
el terminode~diez (10) 
días, para que dentro 
de dich~o ,plazo o 
termimo pueda 
oponerse la (s) que se 
encuentren 
afectadas. 
Entreguesele, sendas 
copias del presente 
Edicto al interesado, 
para su ,publicacidn 
porcuna sola vez en un 
periódico de gran 
circulación y en la 
Gaceta Oficial. 
La- Chorrera, ~28 de 
mayo,de dos mil üno. 

L&A$aldesa 
(Fdo.) SRA. 

LIBERTAD 0RENDA 
DE ICAZA A. 

Jefe de la 
Sección de Catastro 

(Fdo.)9~~: 
CORALIA B. DE 

ITURRALDE 
Certifico: Que para 
notificar a los 
interes~ados,, fijo el 
presente Edicto en un 
lugar público a la 
Secretaría de eSte 
Dsspacho’y en un 
lugar visible al lote 
solicitado. 

ANA MARIA 
PADILLA 

Sria. dey la Sebción 
de Catastro 

L-478-480-67 
Unica~Pub!fcación 

AEPUBLICA DE 
PANAMA : .;’ 

MINISTERlO;DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DEPARTAMENTO 

DE~REFORMA 
AGRARIA’ 

REGION l,, ~, 
CHIRIQUI 
EDICTO 

* NP 029-2002 
El suscrito 
fu nc i 0 n a r~i 0 
sustanciador de la 
Dirección Naci,onal 
de Reforma Agraria ~, 
del ,Ministerio ;~de-, 
Desarrollo 
Agropecuario, en la 
provincia de Chiriqui. 

HACE SABER 
Que el señor (a) 
ELADIA SAMUDIO 
Céd. 4-241-277, 
MAURICI~O 
NAJERASAMUDIO 
vecino ~~ ~,del~ : 
corregimiento, DDE 
Caldera distrito de 
Boquete portador de 
la cedula ~~: de ~‘. 
identidad’personal 
NP 4-223-771. ha 
solicitado a la 
Dirección de 
Reforma Agraria, 
mediante solicftud NQ 
4-0939-01, según 
plano aprobado NP 
4,04-0211’7220 la. 
adjudicación a título ~: 
oneroso, ~,de una 
parcela de tierra 
Baldía Nacional, 
adjudicable, con una 
superficie de 23 Has. 
+’ 2688.66 ~M2, 
ubicada en la 
localidad dc Qda. 
Seca, corregimiento 
de Caldera, distrito 
de Boquete, 
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provincia de Chiriqui, 
comprendido dentro 
oe los siguientes 
linderos: 
NORTE: Roberto 
Carracedo C.,~ 
camino. 
‘SUR: Jos6 Miguel 
Miranda y camino. 
ESTE: Clemente 
Samudio, Azael 

I Samudio, Roberto 
Carrasco C. 
OESTE: Jos Miguel 
Miranda. 
Para efectos legales 

‘se fija el presente 
Edicto en lugar~vfsfble 
de este 
Departamento, en la 
Alcaldía de Boquete 
o en la Corregidurla 
de Caldera y copias 
del mismo se 
entregaran al 
interesado para que 
las haga publicar en, 
los órganos de 
publicacidn 
correspondientes, tal 
como lo ordena el Art. 
108 del Código 
Agrario. Este Edicto 
tendra una vigencia 
de quince (15) dras a 
partir de su ultima 
publicación. 
Dado en David, a los 
9 dfas del mes de 
enero de 2002. 

LIDIAA. DE 
VARGAS 

Secretarle Ad-tloc 
ING. SAMUEL E. 

MORALES M. 
Funcionario 

Sustanciador~ 
L- 478-525-81 
Unicapubtioación R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DEPARTAMENTO 

DE REFORMAR 
AGRARIA 

REGION 1, 
CHIRIQUI 
,EDICTO 

NP 030-2002 
El suscrito 
f u n c i 0 n,:a r i 0 
sustanciador de la 

Dirección Nacional 
de Reforma Agraria 
del Ministerio ‘de 
Desar,roIIo 
Agropecuario, en la 
provincia de Chiriquí. 

HACE SABER: 
Que el señor (a) 
ARCENIO 
NORIEGA 
GONZALEZ vecino 
del corregimiento de 
San Andres distrito 
de ,Bugaba portador 
de ‘la cédula de 
~identidad personal NQ 
4-218-374 ha 
solicitado a la 
Dirección de 
Reforma Agraria, 
mediante solicitud NP 
4-0974-01, según 
plano aprobado N4 
405-07-17274 la 
adjudicación a Mulo 
oneroso, de una 
parcela de tierra 
Baldía Nacional 
adjudicable, coh una 
superficie de 3 Has. + 
453.41 M2, ubicada 
en la localidad de 
San Francisco, 
corregimiento de San 
AndrBs, ,distrito de 
Bugaba, provincia de 
Chiriqui, 
comprendido dentro 
de los siguientes 
linderos: 
NORTE:, Antonio 
Martfnez, Arcenio 
Noriega. 
SUR: Lilia Esther 
Montenegro y Cecilia 
PIIC. ,‘I 
ESTE: Cecilia Pf C. 
OESTE: Antonio 
Martfnez, Emérito 
Samudio De, León, 
servidumbre. 
Parsi efectos legales 
se fija el presente 
Edictoen lugarvisible 
de este 
Departamento, en la 
Alcaldía de Bugaba o 
en la Corregiduría de 
San Andrés y copias 
del mismo se 
entregarán al 
interesado para.que 
las- haga publicar, en 
los órganos de 
publicaci6n 
correspondientes, tal 

como’lo ordena’el At-t. 
108 del Código 
Agrario. Este Edicto 
tendrá una vigencia 
de~quince (15) dfas a 
partir de su última- 
publicación. 
Dado en ~David, a los 
10 dlas del mes de 
enero de 2002. 

LIDIA A. DE 
VARGAS 

Secretaria Ad-Hoc 
ING. SAMUEL E. 
’ MORALES M. 

Funcionario 
Sustanciador 

L- 478-544-82 
Unica publicación R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DEPARTAMENTO 

DE REFORMA 
AGRARIA 
REGION 1, 
CHIRIQUI, 

~, EDICTO 
N* 031-02: 

El suscrito 
funcionario 
sustanciador de la 
Dirección Nacional 
de Reformar Agraria 
del Ministerio de 
D e s a r r o‘I:I o 
Agropecuario, en la 
provincia de Chiriquí. 

HACE SABER: 
Que el ~se~rior, (a) 
REINALDO 
MORALES PEREZ 
vecino del 
corregimiento de 
Cabecera distrito de 
David portador de la 
cédula de identidad 
personal Ng 4-l 38-l 1 
ha solicitado a la 
Dirección 
Reforma Agrar? 
mediante solicitud Nb 
4-0691-00, según 
plano aprobado N” 
406-10-17183 la 
adjudicación a titulo 
oneroso, de una 
parcela -de ,tierra 
Baldía Nacional 
adjudicable, con una 
superficie de 4 Has. + 
1020.65 M2, ubicada 

en la localidad de 
Cerro Pico de Loro, 
corregimiento de San 
Pablo Viejo, distrito 
de David, provincia 
de Chiriquí, 
comprendido dentro 
de los siguientes 
linderos: 
NORTE: Vicente 
Gonzalez y Aida M. 
d8 Uribe. 
SUR: Candelario 
Sántihez. 
ESTE: Camino. 
OESTE: Modesto 
Lezcano. 
Para efectos legales 
se fija ‘el presente 
Edicto en lugar visible 
de este 
Departamento, en la 
Alcaldía de David o 
en la Corregiduría de 
San Pablo Viejo y 
copies d8i mismo se 
entregaran al 
interesado para que 
las haga publicar en 
los órganos de 
publicaci6n 
correspondientes, tal 
como lo ordena el Art. 
,108 del Código 
Agrario. Este Edicto 
tendrá una vigencia 
de quince (15) dfas a 
partir de su últim’a 
publicación. 
Dado en David, a los 
10 días del mes de 
enero de 2002. 

LIDIA A. DE 
VARGAS 

Secretaria Ad-Hoc 
ING. SAMUEL E. 

MORALES M. 
Funcionario 

Sustanciador 
L- 478-676-97 
Unica publicación R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
q DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DEPARTAMENTO 

DE REFORMA 
AGRARIA 
REGION 1, ,’ 
‘CHIRIQUI ~~ 

EDICTO 
tj” 043-2002 

El suscrito 

funcionario 
sustanciador de la 
Dirección Nacional 
de Reforma Agraria 
del Ministerio de 
Desarrollo 
Agropecuario, en la 
provincia de Chiriquí. 

HACE SABER: 
Que el senor (a) 
JOHNNY EDWIN 
NIELSEN CERRUD ., 
vecino del 
corregimiento DDE 
Boca del Monte 
distrito’ de San 
Lorenzo portador de 
la cédula de identidad 
personal NP 4-263- 
883,ha solicitado a la 
Direccibn de 
Reforma ~Agraria, 
mediante solicitud NP 
4-1010-01, .según 
plano aprobado’ NP 
412-03-I 7,189 la 
adjudicación a título 
oneroso? de una 
parcela de tierra 
Baldfa Nacional 
adjudicable, con una 
superficie de 1 Has. + 
4998.43 M2. ubicada 
en Ia, localidad de’ 
Paso Ganado, 
corregimiento de 
Boca del Monte, 
distrito de San 
Lorenzo, provincia de 
C’h i r i q u i; 
comprendido dentro 
de los siguientes 
linderos: 
NORTE: Henrry V!J. 
NielS8n A,. 
SUR: Damián 
Orribarra. 
ESTE: Río Fonseca. 
OESTE: Carretera. 
Para efectos legales 
se fija el presente 
Edicto en lugar visible 
de 8Ste 
Departamento, en la 
Alcaldía d8 San 
Lorenzo 0 en la 
Corregiduriade Boca 
del Monte y copias 
del mismo se 
entregarán al 
interesado para que 
las haga publicar en 
los órganos, de 
publicación 
correspondientes, tal 
como lo ordena el Art. 
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108 del Código 
Agrario. Este Edicto 
tendrá una vigencia 
de quiiwe (15) días~a, 
partir de su última 
publicación. 
Dado en David, a 10s 
14 dias del mes dey 
enero de 2002. 

JOYCE SMITH V. 
Secretaria Ad-Hoc 
ING. SAMUEL El ~’ 

MORALES M. 
Funcionarios 

Sustanciador 
L- 478-679-l 4 
Utica publicación R 

REPUBLICA DE’~ 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
~~ DESARROLLO 
AGROPECUARIO 
DEPARTAMENTO 

DE REFORMA 
AGRARIA 
REGJON 1; 
CHIRIQUI .~ 
EDICTO 

~~ ND 044-2002 
El suscrito 
f u~n c l o n k,r i o 
sustanciador ‘de Iä 
Dirëcción~ Naciona~l 
de Reforma, Agraria 
del Ministerio DDE 
D e’ s a Ra r o ladi o 
Agropecuario, en la 
provincia de Chiriqui. 

:~HACE SABER:~ 
,Que el seiior,, (a) 
LIZARDO ARCIA 
vecino del 
corregimienia de 
Pedregal distritos c@ 
Boquerón portador 
de la c6duk DDE 
idktidad~pixsonal NP 
4-9-8431 -ha 
solicitado a Ià 
Djreccibn ,de 
Reforma, Agrar~ia, 
mediante solicitud NP 
4-1011, según ‘plano 
aprobado Nn 40307- 
16934 la 
adjudicación a titulo 
oneroso, de ~‘una 
parcelar de tierra 
Baldfa Nacional 
adjudkable, con tina 
superficie de ll Has. 
+ 3522.02 M2, 
ubicada en la 
localidad de El 

VaritaI, corregimiento 
de Pedregal, distrito 
dB Boquer6n, 
provincia de Chiriqui, 
comprendido dentro 
de los siguientes 
linderos: 
NORTE: Carretera 
Interamericana. 
Beatriz Artunduaga, 
Said Artunduaga, 
Víctor Gómez, Keni 
Espinosa, Berta de 
Araúz, :’ Juana 
LizondrcrC. ’ 
SUR: Camino a otros 
lotes. 
ESTE: Cile 
Cris~to~balina 
Escribano, Aurelia 
Chavarría, callejón, 
Domitila Araúz, 
Mardelina González, 
Eufëmia Pineaa, 
Alvaro Sánchez, 
Manuel Martlnez. 
Irm,a Saldaña, 
callejón, Margarita 
Saldafia, Ernesto 
,Montenegro, Rafael 
~Batista,~ Ke~nny 0. 
Guerra, Diana J. 
,González Camaño. 
Arles Saldaña, Diana 
Saldaña, callejón, 
Rosalía Ara&, Jo& 
M. Concepción,, Luis 
~B.~, Gonzákz C., 
Graciela Santamaría. 
OESTE: Río Piedra. 
Para efi3ct& legales 
se fija el presente 
Edicto en lugar visible 
de este 
Departamento, en la 
Alcaldla de Boquerón 
0 en la Corregidurk 
de Pedregal y copias 
del mismb’ se 
entregaián, al 
interesado parao que 
las haga publicar en 
los órganos .~de 
publ~icaci6n 
correspondientes, tal 
como lo ordena el Art. 
1:08 del’ Código 
Agrario. Este Edicto 
tendrá, una vigencia 
de quince (15) dlas a 
partir de su~última 
publicaci6n. 
Dado en David; a los 
14 dfas del mes dey 
enero de 2002.~ 

‘JOYCE SMITH V. 

Secretaria Ad-Hdc 
ING.~ SAMUEL E. 

MORALES M. 
Funcionario 

Sustanciador 
L- 4761689-l 0 
Un¡& publicación R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DEPARTAMENTO 

DE REFORMA 
AGRARIA’ 
REGION 1, 
CHIRIQUI 

-~ EDICTO 
NB 046-2002 

El suscrito 
furkcionário 
sustanciador de la 
Dirección Nacional 
dey Reformar Agraria 
del Ministerio de 
D e s a Ra r o I I o 
Agropecuario, len la 
provincia de Chjriqul. 

HACE SABER: 
Que eI, señor (a) 
AURELIA BEITIA 
VDA. DE ADAMES’ 

-vecino del 
corregimiento de 
Cabecera distrito de 
David portador de la 
cbdula de identidad 
personal Ns 4-95-516 
ha solicitado a la 
Direccidn de 
Reforma Agraria, 
mediante solicitud NP 
4-l 506-99, según 
plano aprobado N* 
406-02-16606 la 
adjudicaci6n a titulo 
oneroso, de ,una 
parcela de tierra 
Baldía ,Naoionkl 
adjudicable, con una 
,superfiiie de 10 Has. 
+ 8510.30 M2, 
ubicada ec la 
localidad de Ckrrillo,,, 
corregimiento de 
Bijgual, distrito de 
David, provincia de 
Ch h i, r i q u í , 
comprendido dentro 

DDE los siguientes 
linderos: 
NORTE: Dtiisy M. 
Beitía de Esquivel. 
SUR: Camino y.Mario 

Castillo. 
ESTE:~Río Chiriaui v _~ 
camino. 
OESTE: Conrrado 
Antonio Nájera; 
Para efectos legales 
se fija el presente 
Edicto en lugar visible 
de este 
Departamento, len la 
Alcaldla de David o 
en la Corregiduría de 
Bijagual y copias del 
mismo se entregaran 
al Interesado upara 
que las higa publicar 
en los órganos~de 
p u Bel i c a ci 6 n 
correspondientes; tal 
como lo ordenael Art. 
106 de! Código 
Agrario. Este’ Edicto 
tendrás una vigencia 
de quifice (1’5) días a 
partir de~su última 
publicación. ~~ ” 
Dado en David, a los 
15 días‘ del mes de 
enero de 2002. 

LIDIAA. DE 
VARGAS 

Secretaria Ad-Hoti 
ING. SAMUEL E. 

MORALES M. 
Funcionario 

Sustanciador 
L- 478-696-57 
Unica~Publicación R 

REPUBLICA DE 
PANAMA :~ 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DEPARTAMENTO 

DE REFORMA 
AGRARIA ~~; 

REGION 1, 
CHIRIQUI 
EDICTO 

NP 047-2002~. 
‘El ~Isuscrito 
fu,noionar,io 
sustanciador de la 
~Dirección ~Nacional 
de Reforma Agraria 
dél Ministerio de 
D e~s al r r o I I o 
Agropecuario, en la 
provincia de Chiriqul. 

HACE SABER: 
Que gel señor (a) 
EDGAR ARIEC 
D E L GAMA D 0 
SALDARA vecino del 

corregimiento de Dos 
Ríos Arriba distritpde~ 
Dolega portador de la, 
cédula de identidad 
personal Nn ,~4-168- 
422 ha solicitado a la 
Dirección ‘de 
Refirm~a Agraria, 
mediante solicitud NP 
4-0863-01;~ seQúh 
plano aprobado NP 
407-02-17205 la 
adjudicación ti título 
oneroso, dey una 
paicela de,~,,tierra 
Baldía Nacional 
adjudicable, cono una 
superfllle da 0 Has. + 
0432.00 M2, ubicada 
eh la localidad, de 
Dos Rlas Arriba, 
corregimiento de Dos _ 
Ríos, distrito, de 
Dolega, provincia de 
C h i r i q’u ,i~,, 
comprendido dentro 
de los siguientes 
linderos: 
NORTE: calla 
pública. 
SUR: Mario l+is~~~ 
JitiBnez C. 
ESTE: Man’uel Si 
Caballero. 
OESTE: Càlle 
pública. 
Para, efectos legales 
se fija el presente 
Edicto en lugar~visible ’ 
de, este 
Departamento, en la 
Alcaldía de Dolega o 
en la Corregiduría de: 
Dos Rlos ycopiasdel 
mismo se entregatin: 
al interesado para ,,’ 
que las haga publicar 
en los órganos de 
piblicaci6n 
correspondientes, tal 
como lo ordena el Att. 
108 del Código 
Agrario. Este Ecíiqto 
tendti una vigencia 
de quince (15) dias a’, 
partir de~su última, 
publicaci6n. 
Dado en David, a los 
15 dias del’ yes de 
enerode2002, 

ICXI~ D. MENDEZ ~~~ 
Secretaria Ad-Hoc 
ING. SAMUEL E. 

MORALES M. 
Funcionario 

Sustanciador 
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L- 478-696-65 
Unica publicacidn R 
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Edicto:en lugar visiblg 
de este 
Departamento, en la 
Alcatdfa de Alanje o 
en la Corregiduria de 
Cabecera y copias 
del mismo ose 
entregarán al 
interesado para que 
las haga publicar en 
los órganos de 

N” 24,483 

REPUBLICA DE 
: PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DEPARTAMENTO 

DE REFORMA 
AG’RARIA 
REGION 1, 
CHIRIQUI 
EDICTO 

‘NP 048-2002 
El suscrito 
f u n c i o’n a r i 0 
sustanciador de la 
Dirkcidn Nacional 
de Reforma Agraria 
del Ministerio de 
Desarrollo 
Aglopecuario, en la 
provinciade Chiriqui. 

HACE SABER: 
Que el señor (a) 
HERMINNO 
HERNANDEZ 
ARAUZ vecino del 
co,rregimiento de 
Cabecera distrito de 
alanje portador de la 
&dula de identidad 
personal NP 4-104- 
1635 ha solicitado a 
la Dirección de 
Reforma Agraria; 
mediante solicitud NP 
4-1701-99, según 
plano aprobado NP 
401-01-16739 la 
adjudicación a título 
oneroso, de una 
parcela de tierra 
Baldía Nacional 
adjudicable, con una 
superficie de 1 Has. + 
7692.22 M2, ubicada 
en la localfdad de La 
Pita, corregimiento 
de Cabecera, distrito 
de Alanje, provincia 
de Chiriqul, 
comprendido dentro 
de los siguientes 
‘linderos: 
NORTE: Herminio 
,Hernández Araúz. 
SUR: Jo+ 
Villamonte~ 
ESTE: Camino. 
,OESTE: Jos6 
Villamonte. , 
Para efectos legales 
se fija el.presente 

p u b l i c a c: i 6 n 
correspondientes, tal 
oofno lo ordena el Art: 
108 del Código 
Agrario. Este Edicto 
tendrá una vigencia 
de quince (15) dlas a 
partir de su última 
publicacibn: 
Dado en David; a los 
15 días del mes de 
enero de 2002. 

LIDIA A. DE 
VARGAS 

Secretaria Ad-Hoc 
ING. SAMUEL E. 

MORALES f$ 
Funcionario ‘, 

Sustanciador 
L- 478-69&73 
Unica publicación R 

Sustanciador 
L- 478-701-l 1 
Unica publicación R 

,, REPUBLICA,DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DEPARTAMENTO 

DE REFORMA, 
AGRARIA 
REGION 1, 
CHIRIQUI 
EDICTO 

NP 049-2002 
El susciito 
f u n ‘c i 0 n a r ,i 0 
sustanciador de la 
Direcci6n Nacional 
de Reforma Agraria 
del ,Ministerio de 
Desarrollo 
Agropecuario, len la 
provincia de ChiriquL 

HACE SABER: 
Que el señor (a) 
CIRILO GONZALEZ 
QUINTERO vecino 
del correghiento de 
Santa Marta distrito 
de Bugiba portador 
de la c6dula de 
identidad personal NQ 
4-92-463 ha 
solicitado a la 

Dirección de 
Reforma Agraria, 
mediante solicitud NP 
4-1664-W. según 
plano aprobado N* 
405-02-17291 la 
adjudicación a título 
oneroso, de una, 
parcela de tierra 
Baldfa Nacional 
adjudicable, con una 
superficie de 2 Has. + 
2284.31 M2, ubicada 
en ,la localidad de 
Portón, corregimiento 
de ~Aserrío de 
Gariché, distrito de 
Bugaba, provincia de 
C h i r i q u I , 
comprendido dentro 
de los siguientes 
linderos: 
NORTE: Santos 
Jim6nez. 
SUR: Camino. 
ESTE: Jorge Staff 
Moales, servidumbre 
,Y Guadalupe 
González. 
OESTE: Donato 
JimBnez. 
Para efectos legales 
se fija el presente 
Edito en lugar visible 
de este 
Departamento, en la 
Alcaldía de Bugaba o 
en la Corregiduría de 
Aserrío de Garich6 y 
copias del niismo se 
entregarán al 
interesado para que 
las haga publicar en 
los órganos de 
publicaci6n 
correspondientes, tal 
como lo ordena el Art. 
108 del Código 
Agrario. Este Edicto 
tendrA una vigencia 
de quince (15) días a 
partir de su última 
publicaci6n. 
Dado en David, a los 
15 días del mes de 
enero de.2002. 

LIDIA A. DE 
VARGAS 

Secretaria Ad-Hoc 
ING. SAMUEL E. 

~’ MORALES M. 
Funcionario 

Suatanciador 
L- $78-697-12 
Unica publicación R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

~AGROPECUARIO 
DEPARTAMENTO 

DE REFORMA 
AGRARIA 
REGION 1, 
CI-IIRIQUI 
EDICTO 

N’ 050-2002 
El suscrito 
f u n c / o n, a r i 0 
sustanciador de la 
Direccibn Nacional 
de Reforma Agraria 
del Ministerios de 
Desarrollo 
Agropecuario, en la 
provincia de Chiriquí. 

HACE SABER: 
Que gel señor (a) 
GENARO LEZCANO 
GANTES vecino del 
corregimiento ,de 
Cabecera distrito de 
David portador de la 
cédula de identidad 
personal Ne 4-54-864 
ha solicitado a la 
~Direccibn de 
Reforma Agraria, 
mediante solicitud N* 
4-0703-01) según 
plano aprobado N* 
406-l O-17235 la 
adjudicación a título 
oneroso, de una 
parcela ,de tierra 
,Baldia Nacional 
adjudicable, con una 
superficie de 15 Has. 
+ 4859,.20’ M2, 
ubicada 
localidad dB” San 
Pablo Viejo Abajo, 
corregimiento de San 
Pablo Viejo, distrito 
de David, provincia 
de, Chiriquí, 
comprendido dentro 
de los siguientes 
linderos: 
NORTE: Camino, 
Juan 0. Gbmez 
Sánchez. 
SUR: Genaro 
Lezcano y Higinia C. 
Morales. 
ESTE: Genaro 

de este 
Departamento, en la 
Alcaldla de David o 
en la Corregidurla de 
San Pablo’Viejo y 
copias del inismo se 
entregaran al 
interesado para que 
las haga publicar en 
los órganos de 
publicaci6n 
qorrespondientes, tal 
como lo ordena el Art. 
106 del C6digo 
Agrario. E$e Edicto 
tendrA una vigencia 
de quince (15) dIas a 
partir de su última 
publicación. 
Dado en David, a los 
15 días del mes de 
enero de 2002. 

LIDIA A. DE 
VARGAS 

Secretaria Ad-Hoc 
ING. SAMUEL E. 

MORALES M. 
Funcionario 

Lezcano. Lezcano. 
OESTE: Rlo Platanal. OESTE: Rlo Platanal. 
Para efectos legales Para efectos legales 
se fija el presente se fija el presente 
Edictoen lugar visible Edictoen lugar visible 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DEPARTAMENTO 

DE REFORMA 
AGRARIA 

REGION 1, 
CHIRIQUI 
EDICTO 

N* ~051-2002 
El suscrito 
funcionario 
sustanciador de la 
Direcci6n Nacional 
de Reforma Agraria 
del Ministerio de 
Desarrollo, 
Agropecuario, en la’ 
provincia de Chiriquí. 

HACE SABER: 
Que el sefior (a) 
JUANA AWLES DE 
CORDOBA CBd. 4- 
79-196. BRENILDA 
AVILES DE 
CASTILLO CBd. 4- 
98-1670, JULIA 
AVILES RIOS vecino 
del corregimiento DDE 
Aserrio de GarichB 
distrito de Bugaba 
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portador de la cédula 
de identidad personal~ 
No 4-70-327 ha 
solicitado a la 
Dirección de 
Reforma Agraria, 
mediante solicitud No 
4-0152-97, según 
plano aprobado NQ 
4010-08-17253 #Ia 
adjudicac& a tftulo 
oneroso, de una 
parcela de tierra 
,Baldla Nacional 
adjudicable, cono una 
superficie de 12 Has. 
+ 2343.36 M2, 
ubicada en la 
localidad de Salitral, 
corregimiento de 
Santa Cruz, distrito 
de Renacimiento, 
;provincia de Chiriqui, 
comprendido dentro 
de los siguientes 
linderos: 
NORTE: Jos6 Avil& 
y camino. 
SUR: Quebrada 
Salitral. 
ESTE: Jos AvilBS. 
OESTE: Vicente 
Concepci6n y 
camino. 
Para efectos legales 
se fija el presente 
Edicto en lugar visible 
de, este 
Departamento, en la 
Alcaldla de 
Renacimiento 0 en~la 
~Corregidurk de 
Santa Cruz y copias 
del mismo se 
entregarán al 
interesado para que 
las haga publicar en 
los 6rganos ,de 
pu:blicaci6n 
corresponditintes, tal 
komo lo ordena el,Art. 
108 del Código 
Agrario. Este Edicto 
tendr8 una vigencia 
de quince (15) dias a 
partir de su Última 
publicación. 
Dado en David, a los 
15 dias del mes de 
enero de 2002. 

LIDIA A. DE 
VARGAS 

Secretaria Ad-Hõc 
ING. SAMUEL E. 

MORALES M. 

Funcionario 
Sustanciador 

L- 478-899-40 
Unica publicacibn R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DEPARTAMENTO 

DE REFORMA 
AGRARIA 
REGION 1, 
CHIRIQUI 
EDICTO 

NP 052-2002 
El suscrito 
funcionario 
sustanciador de la 
Dirección Nacional 
dg Reforma Agraria 
del Min,isterio de 
Des arr r o I’I o 
Agropecuario, en la 
provincia de Chiriqul. 

HACE SABER: 
Que el sefior (a) 
ESTELOINA BEITiA 
DE MONTENEGRO~ 
vecino del 
corregimiento de 
Tijera distrito de 
Boquerón portador 
de ,la cbdula de 
identidad personal W 
4-97-1451 ha 
solicitado a la 
Direcci6n de 
Reforma Agraria, 
mediante solicitud NP 
4-0988-01; según 
plano aprobado NP 
405-l 0~17248 la 
adjudicaci6n a tltulo 
oneroso, de una 
parcela’ de tierra 
Baldla Nacional 
adjudlvable, con una 
superhcie de 0 Has. + 
1079.55 M2 ubicada 
en la,localidad de 
M a n c h u.,i l a , 
corregimiento de 
Santo _< Domingo, 
distrito de Bugaba, 
provincia de Chiriqul, 
comprendido dentro 
de. los siguientes 
linderos: 
NORTE: 
Servidum&e. 
SUR: Andr6s Beitfa. 
ESTE: Isidro Beitla. 

OESTE: Carretera. 
Para efectos legajes 
se fija el presente 
Edicto en lugar Visible 
de este 
Departamento, en la 
Alcaldla de Bugaba o 
en la Corregidurla de 
Santo Domingo y 
copias del mkmo se 
entregarán al 
interesado para que 
las haga publicar en 
los órganos de 
publi’cación 
correspondlentes, tal 
como lo ordena el Arr 
108~ del Código 
Agrario. Este Edicto 
tendr6 una vigencia 
de quince (15) dlawa 
partir de su última 
publicac’ti.’ 
Dado en David, a los 
15 dlas del mes de 
enero de 2002. 

JOYCE SMITH V. 
Secretaria Ad-Hoc 
ING. SAMUEL E. 

MORALES M. 
Funcionario 

Sustanciador 
L- 478-701-45 
Unica publicacibn R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DEPARTAMENTO 

DE REFORMA 
AGRARIA 
REGION 1, 
CHIRIQUI 
EDICTO 

Np 053-2002 
El suscrito 
funcionario. 
sustanciador de la 
Direcci6n Nacjonal 
de Reforma Agraria 
del Ministerio de 
D e se-r r o l I o 
Agropecuario, en la 
provinciti de Chiriqul. 

HACE SABER: 
CGe el sefior (a) 
MIGDALIA ITZEL 
OSílA MARQUINEZ 
vecino ,del 
corregimiento, de 
Cabecera~distrito de 
San ,FBlix portador de 

la o6dula de identidad 
personal NP 4-118- 
28383a solicitado a la 
Dfreccibn de Reforma 
Agraria,, mediarlte 
solicitud NP 4-1080- 
01, segtin plano 
aprobado No 411-W 
17317 la adjudicacl6n 
a t(tulo.onero%o, de 
una parcela de tierra 
Baldla Nacional 
adjudicable, con una 
superficie de 8 Has. + 
0918.87 M2, ubicada 
en la localidad de 
Salto Dupi, 
corregimiento de San 
FBlix, distrito de San 
FBlix, piovincia + 
Chiriqul, comprendido 
dentro de .lOS~ 
siguenteslinderos: Que el sefior (a) 
NORTE: Rlo Dupi~y ., E V I D E, L I,:O 

~GONZALE#Z 
JIMENU vecino del 

Bartolo Loo. ’ 1~ 
SUR:RloDupi. 
ESTE: Humberto 
MedianeKy Oda; 
Chivire y entrada: 
OESTE: Rio Dupl. 
Para efectos legales~ 
se fija el presente 
Edicto eri lugar visible 
de este 
Departamento, en la 
Alcaldla de San FBlix 
o en la Corregidurla 
de Cabecera y copias 
del mismo se 
entregarAn ‘al 
interesado para que 
las haga publicar en 
Ios órganos de 
publicaci6n 
Correspondientes. tal 
como lo ordena el Arl. 
108 del Código 
Agrario. Este Edicto 
tendrá una vigencia 
de quince (15) dlti a 
partir de su última 
publicación. 
Dado en David, a los 
15 dias del mes de 
enero de 2002. 

LIDIA A. DE 
VARGAS 

Secretarla Ad-Hoc 
ING. SAMUEL E. 

MORALES M. 
Funcionario 

Sustanciador 
L- 478-899-88 
Utiica publicaci6n R 

corregimiento dey 
‘Potrerillos Abajo 

-distrito de Dolega 
porl&r de la c6dula 
de identidad 
personal NP 4-134- 
885 ha soliiitado a la 
Dirección ~’ de 
Reforma Agraria, 
,mediante solicltud N* 
4-0298-00. según 
plano aprobado N,P 
407-05-l 8453 la 
adjudicacibn’,a título 
oneroso, de una 
parcela de tierra 
Baldfa Nacional 
adjudicable, con una 
superficie de 2 H&. 
+ 2804.04 M2, 
ubicada len la 
localidad de La 
A c, e q u + a ; 
cbrregitiiento de 
PotreriHos Abajo, 
&strito de Dolegã, ,> 
provincia de Chiriqul, 
comprendido dentro 
de los siguientes 
linderos: 
NORTE: Evidelio 
Gordlez. 
SUR: Marina Isabel 
G,onz&lez y Gloria 
Vega de Camarena. 
ESTE: In& Serracfn. 
OESTE: Camino y 
Gloria Vega de 
Camarena. 

REPUBLICA DE 

‘MIN~tt$; DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIQ 
DEPARTAMENTO 

DE REFORMA, 
AGRARIA 
REGION 1, 
CHIRIQUI 
EDICTO 

NQ 054-2002 
El suscrito 
funoiofiario 
sustanciador de la 
Direcci6n, Nacional 
de Reforma Agraria 
del Ministerio de 
Desarroll:o 
Agropecuario, en :la 
provincia de Chirlqul. 

HACE SABER: 
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Para, efectos legales 
se fija el presente 
Edicto en lugar visible 
de #’ este 
Departamento. en la 
Alcaldía de Dolega o 
en la Corregiduría de 
Potrerillos ,Abajo y 
copias del mismo se, 
entregaran al 
~intejesado para que. 
las haga publicar ,&n 
los brganos de 
publicación 
correspondientes, tal 
como lo ordena el Art. 
108 del Código 
Agrario. Este Edicto 
ten&& una vigencia 
de quince (15) dias a 
partir de su última 
publicación. 
Da* en Da@l, a los 
15 ,dlas. del mes de 
enero de ~2002. 

: LIDIA A. DE 
:’ VARGAS 

Secreteria Ad-Hoc 
ING., SAMUEL E. 
‘MORALES M. 

Funcion+Wo 
Sustanciador 

L- 476-701-87 
Unica publica~ibn R 

REPUBLICA DE 
: PANAMA 
MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DEPARTAMENTO 

DE REFORMA’ 
AGRARIA 
REGION 1, 
CHIRIQUI 
EDICTO 

NP 055-2002 
El suscrito 
funcionario 
sustanciadar de la 
Dirección Nacional 
de Reforma Agraria 
del Ministerio de 
Desarrollo 
Agropecuario, etilo Ia 
provincia de Chiriquí. 

HACE SABER:~, 
Que el seeor e 
M A R I A 
MA~G~DALENA 
LOPE2 SERRACIN 
vecino del 
corregimiento de 
Cabecera distrito de 
David portador de la 

c6dula de identidad 
personal NP 4-120- 
759 ha solicitadp a la 
Dirección de 
Reforma Agraria, 
mediante solicitud NQ~ 
4-0202-01; según’ 
plano aprobados Ne: 
406-l O-1 69,20, la 
adjudicación a título 
oneroso, de una 
parcëla de tieira 
Baldía Nacional; 
adjudicable, coh una 
superficie de 0 Has. + 
7541.45 M2, ubicada 
en la localidad de 
San J!kn del~Tdjar, 
corregimiento DDE San 
Pabl,o Viejo, distrito 
de David, provincia 
de ,’ Chiriqui,, 
comprendido dentro 
de los si,guientes 
linderos: :, 
NORTE: Carretera. 
SUR: ~: Andrea 
Morales. 
ESTE: ~Maria OS. 
Serra&. 
OESTE: Calle. 
Para efectos legales 
se fija el presente 
Edicfó,en lugar vis.i@le 
de’, este 
Departamento, en la 
Alcaldía de David o 
en la Corkgiduria de 
San Pablo Viejo y 
copias del’mismo se 
entregarán ,al 
interesado para que 
Ias haga publicar en 
los ,órganos de 
p u b I i c a c i 6 n 
correspondientes, tal 
como Iõordena el Art. 
108 del Código 
Agrario. Este Edicto 
tendrá una vigencia 
de quince (15) dias a 
partir de su última 
publicación. 
Dado ene David, a los 
15 dias del mes de 
enero de 2002. 

LIDIA A. DE 
VARGAS ,’ 

Secietaria Ad-Hoc ir 
ING. SAMUEL E. 

MORALES Mi, 
Funcionario 

,~ ~SustanCiador 
L- 478-707-97 
Unica publicación~ R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO ‘~, 

AGROPECUARIO 
DEPARTAMENTO 

DE~REFORMA 
AGRARIA 
REGION 1, 
CHIRIQUI 
EDICTO 

N’ 056-2002 
El suscrito 
funcionario 
sustanciador de la 
Direcci6n Nacional 
de Reforma Agraria 
del Ministerio de 
D B s a r r..o I I o 
Agropecuario, en la 
provincia de Chiriquí. 

HACE SABER: 
Que el sefior (a) 
LESLIE ARTURO 
GUERRA VARGAS 
vecino del 
corregimiento de 
Cabecera distrito de 
David portador de la 
cWula de identidad 
personal Ne 4-147: 
2682 ha solicitado a 
la Dirección de 
Reforma Agraria, 
mediante solicitud NP 
4-l 262-99~, según 
plano aprobado N” 
405-04-l 5683 la 
adjudjcación a titulo 
oneroso, de ‘duna 
paicela de tierra 
Ba,ldía Nacional 
adjudicable, con~una 
superficie de 1 Has. 
+ 8722.95 M2, 
ubicada eón la 
localidad de Alto Los 
G u, e r Ra a , 
corregimiento de 
Cerro Punta, distrito 
DDE Bugaba, provincia 
de Chiriqui, 
comprendido dentro 
de los siguientes 
linderos: - 
‘NORTE: Donato 
Guerra. 
SUR: Florencio 
,Antonio Guerra 
Guerra. 
ESTE: Camino, 
Ramón Etistac~io 
Guerra Guerra. 
OESTE: Barrancos. 
Para efectos legales 
se fija el pre,sente 

Edicto en,lugar visible 
de este 
Departamento, en la 
Alcaldía de Bugaba o 
en la Correglduría,de 
Cerro Punta y copias 
del ,mismo se 
entregarán ~, al 
interesado para que 
las haga publicar en 
los 6rgano.s ,de 
publicacidn 
correapondietites, tal 
como lo ordena el Art. 
108 deI Código 
Agrario. Este Edicto 
tendra una vigencia 
de quince (15) dlas a 
partir de su última 
publicación. 
Dado en David, ,a los 
16 días del mes de 
eheto de 2002. 

JOYCE SMITH V. 
Secretaria Ad-Hoc 

” ING.‘SAMUEL E. 
MORALES M. 

Funcionario 
Sustanciador 

L- 478-732-l 6 
Unica publicación R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA 

REGION 1, 
CHIRIQUI 
EDICTO 

N” 057.2005 
El suscrito funcionario 
,sustanciador de la 
Reforma Agraria del 

,Minkterio de 
D e s arr r o l I o 
Agropecuárid de 
Chiriquí al público; 

HACE SbBER: 
Que el señor, e 
ALEXAR SAMUDIO 
ORTIZ vecino del 
corregimiento :de 
Progreso distrito de 
Barú portador de la 
c6dula de identidad 
personal NP 4-186- 
408 ha solicitado a la 
Dirección de Reforma 
Agraria, mediante 
solicitud NP 4-0359- 

00, según plano 
aprobado Ne 405:07- 
17274 la 
adjudicación a titulo 
oneroso,, de tres (3) 
globos de terreno que 
forman parte de la 
finca NP 4698, inscrita 
aI tomo 188,~Folio 
416 y de propiedad 
del Ministerio de 
Desarrö~llo 
Agropecuario, con 
una superficie de: 
Globo ‘A: 1 Ha?. + 
6165.25 M2, ubicada 
en Fmc& Palmito, 
corregimiento de 
Rodolfo Aguilar, 
distrito de Bar& 
provincia de Chiriqui, 
comprendido dentro 
de los siguientes 
linderos: 
NORTE: Camino. 
SUR: ,~ Emiliano 
Cáceres C. 
ESTE: Camino. 
OESTE: Camino. 
Finca 4698, inscrita al 
Tomo 188, Folio 416 
y de propiedad del 
Ministe,rio de 
Des,arroI~Io. 
Agropecuario, con 
una superficie de: 
Globo B: 0 Has. + 
7191.50 ubicado en 
Fin~ca Palmiio, 
corregimiento de 
Rodolfo Aguilar, 
distrito de Barú, 
provincik de Chiriqui, ‘, 
comprendido dentro 
de los siguientes 
linderos: 
NORTE: Camino. 
SUR: Camino. 
ESTE: E~Miliano 
Cáceres C. 
OESTE: Camino. 
Finca 4698, Inscrita al 
Tomo 168, Folio 416 
y de propiedad del 
Mi,nisterio de 
DesarroIIb 
Agropecuario, con 
una superficie de: 
Globo C: 0 Has + 
8208.73, ubicado en ‘, 
Finca Palmito, 
corregimiento de 
Rodolfo Aguilar, 
distrito de Barú, 
provmcia de Chiriquí. 
comprendido dentro 
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de los siguientes 
linderos: 
NORTE: Canal. 
SUR: Camino. 
ESTE: Camino. 
OESTE,:~ Ovigildo 
Pérez González. 
Para efectos legales, 
se fija el presente 
Edicto en lugar visible 
de este Despacho, en 
le Alcaldfa del distrito 
de ~Barú o en la 
Corregidurfa de 
Rodolfo. Aguilar y 
copias del mismo sen 
entregarán al 
interesado para que 
las haga publicar en 
los organos de 
publicidad 
correspondientes, tal 
como lo ordena el Art. 
108 del Código 
Agrario. Este Edicto 
tendra una ‘vigencia 
de quince (15) dfas a 
partir de su ultima 

’ publicaci6n. 
Dado en David, a los 
16 días del mes de 
enero de 2002. 

LIDIA A. DE 
VARGAS 

: ~ Secretaria Ad-Hoc 
ING. SAMUE~L E. 

MORALES M. 
Funcionario 

Sustanciador 
Lr 478-734-36 
Unica p~ublicación R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA 
REGION l,, 
CHIRIQUI~ 
EDICTOS 

Np 058-2002 
Ele suscrito 
funcionario 
sustanciador de la 
Dirección Nacional 
de Reforma Agraria 
en .la provincia de 
Chiriquí al público.; 

HA’XCONSTAR: 
Que el señor (a) 

RUBEN FLOR,ES 
SALDAnA vecino de 
Paso Ancho del 
corregimiento de 
Cerro Punta distrito 
de Bugaba portador 
de la cedula de 
identidad personal NP 
4-63-562 ha 
solicitados a ,la 
Dirección Nacional 
de Reforma Agraria, 
mediante sdicitud NP 
4-1200-01, según 
plano aprobado NP 
44-6268, la 
adjudicacion. a titulo 
oneroso, de una 
parcela de tierra 
patrimonial, 
adludicable, con una 
superftcie de 0 Has. + 
1900.00 M2, que 
forma parte de la 
finca 2586 inscrita al 
tomos 232, folio 450, 
de propiedad del 
Ministerio DDE 
Desarrollo 
Agropecuario. 
Et terreno esta 
ubicado len la 
localidad de Paso 
Ancho, corregimiento 
de Cerro Punta, 
distrito de Bugaba, 
provincia de Chiriqui; 
comprendido dentro 
de los siguientes 
linderos: 
NORTE: Ruben 
Flores Saldaña. 
SUR: Luciano Valdés 
2. 
ESTE: Carretera. 
OESTE: Luis Antonio 
Sánchez. 
Para efectos legales 
se fija el, presente 
Edto en lugar visible 
de este Despacho, en 
la Alcaldfa del distrtto 
,de Bugaba c en la 
Corregidurfa de 
Cerro Punta y copias 
del mismo se 
entregarán al 
interesado para que 
las haga publicar en 
los organos de 
publicidad 
correspondientes, tal 
como lo ordena el Art. 
108 del Código 
Agrario. Este Edicto 

tendrá una vigencia 
de quince (15) dfas a 
partir de su última 
publicación. 
Dado en David, a los 
17 días del mes de 
enero de 2002. 

LIDIA A. DE 
~< VARGAS 
Secretaria,AdHoc 
ING. SAMUEL E. 

MORALES M. 
Funcionario 

Sustanciador 
L- 478-762-06 
Unica publicación R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DEPARTAMENTO 

DE REFORMA 
AGRARIA 
REGION 1, 
CHIRIQUI 
EDICTO 

N9 059-2002 
El suscrito 
funcionario 
sustanciador de la 
Direcci6n ,Nacional 
de Reforma Agraria 
del Ministerio de 
Desarrollo 
Agropecuario, en la 
provincia de Chiriquí. 

HACE SABER: 
Que el señor (a) 
EMILIO ANISAL 
SANCHEZ RIOS 
vecino del 
corregimiento de 
Aserrmde Gariché 
distrito de Bugaba 
portador de la cedula 
de identidad personal 
NP 4-126-2281 ha. 
solicitado a la 
Dirección de 
Reforma Agraria. 
mediante solicitud NP 
4-0969-01, según 
plano aprobado Ng 
405-02-I 7198 la 
adjudicaci6n a titulo 
oneroso, de una 
parcela de tierra 
Baldía Nacional 
adjudicable, con una 
superficie de O~Has. + 
2819.24 M2, ubicada 
en la localidad de 

San Isidro. 
corregimiento de 
Aserrio de Gariche, 
distrito de Bugaba,, 
provinciade Chiriquf. 
comprendido dentro 
de los siguientes 
linderos: 
NORTE: Calle. 
SUR: Faustino 
Caballero V. 
ESTE: Darlo 
Quinteró Q. 
OEGTE: Darlo 
Campo Lizondro. 
Para efectos legales 
se fija el presente 
Edicto en lugarvisible 
de peste 
Departamento, en la 
Alcaldía de Bugaba o 
en la Corregidurla de 
Aserrío de Gariche y 
copias del mismo se 
entregar@ al 
interesado para que 
las haga publicar en 
los órganos de 
public~aci6n 
correspondientes, tal 
como lo ordena el Art. 
108 del Código 
Agrario. Este Edicto 
tendrá una vigencia 
de quince (15) dfas a 
partir de su última 
publicación. 
Dado en David, a tos 
17 días del mes de 
enero de2002. 

LIDIA AYDE 
VARGAS 

Secretaria Ad-Hoc 
ING. SAMUEL E. 

. MORALES M. 
:Funcionarto 
Sustanciador 

L- 478-771-05 
Unica publicación R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO’ 
DEPARTAMENTO 

DE REFORMA 
AGRARIA ‘, 
REGION 1, 
CHIRIQUI 
EDICTO 

NQ 061-2002 
El .~’ suscrito 
funcionario 

sustanciador de la 
Dirección Nacional, : 
de Reforma Agrarias 
del Ministerio, de ~,’ : 
DesarroII,o 
Agropecuario, en la 
provincia de Chjrtquí. 

HACE SABER: 
Que el señora (a) 
CARLOS GUERRA 
RODRIGUE2 vecino 
del corregimiento de 
Cabecera distrito de 
Panamá portador de 
la cedula de identidad 
personal NP 4-91-288 
ha solicitado a la 
Direcci6n ‘de 
Reforma Agraria, 
mediante solicitud NP 
4-23705-86, según 
plano aprobado: NP 
404-06-16653 la ’ 
adjudicación al título 
oneroso, de una 
parcela de tierra 
Baldfa Nacional, 
adjudicable, con una 
superticie de 15 Has. 
+ 2696.96 M2, 
ubicada en ~, la 
localidad de Palos 
Alto, corregimiento 
de Los Naranjos, 
distrito de Boquete, : 
provincia de Chiriqui, 
comprendido dentro 
de los siguientes 
linderos: ’ 
NORTE: Arkapal, 
S.A. 
SUR: Aurelio Gómez 1, 
G. 
ESTE: .Cecilia Mac 
Intyre. 
OESTE: Enriq.ue : 
Serracín ‘Y 
servidumbre. 
Para efectos legales 
se fija el presente 
Edicto en lugar visible 
de este 
Departamento, en ola 
Alcaldía de Boquete 
o en la Corregidut’la 
de Los, Naranjo~s y 
copias del mtsmo se, 
entregarán ,al, 
interesado para que 
las haga publicar ene 
los 6rganos de 
pubticaci6n 
correspondientes, tal 
como lo ordenael Art. 
108 del Código 
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DE REFORMA ~’ 
AGRARIA 
REGION l,, 
CHIRIQUI 
EDICTO 

N’ 064-2002 
El siwcrito 
f u n’ c ir 0 n a r i 0 
sustanciador de la 
Diiección Nacional 
de’ Reforma Agraria 
del Mitiisterio de 
Des arr o,l,l o 
Agropecuario, en ~lti 
provincia de Chiriquf. 

HACE SABER: 
Oue BI señor (a) 
D I O;M E D E 8 
SERRANO~Céd. 4- 
121-1’494, RAUL 
ALBE,RTO 
G~ONZALEZ 
SERRANO CBd 4- 
726-1527, EMILSA 
MARIA GONZALEZ 
SER~RANO Céd. 4-~ 
ll 9-178, NELSON 
SERR~ANO vecino 
del corregimiento de 
Gómez distritos de 
Bugabs portador de 
la c6dula de identidad 
personal NP 4-97- 
1554 ha solicitado a 
la Direccidn de 
Reforma Agraria, 
mediante solicitud NP 
4-30581-92, según 
plano aprobado NP 
404-02-135f3 la’ 
adjudicación a titulo 
oneroso, de, unä 
parcela de tierra 
Baldia Nacional 
adjudicable, con una 
superficie de 6 Has. + 
9426.95 M2, ubicada 
en la zlocalidad de 
Cimarr6,n, 
corre&imiento de 
Aserrio de Gariché, 
distrito de ,Bugaba, 
~provincia de Chiriquk 
comprendido dentro 
de ~10s siguientes 
linderos: 
NORTE: Camino. 
SUR: Qda. Cefo y 
Odi. Los Cholos. 
E?TE: Amada Araúz 
de Chávez y Qda. 
o Los Cholos. 
~OESTE: Eduvigildo 
Espinota y Qda. 
Cero. 

Agrario. Este Edicto 
tendrá una vigencia 
de quince (15) dfas~a 
partkde su última 
public&ción. 
Dado en David, a los 
16 dfas del mead@ 
enero de 2002. 

LIDIA A. DE 
VARGAS 

Secr&aria Ad-Hoc 
ING. SAMUEL E. 

MORALES M. 
Funcionario 

Stistancitidor 
L- 478-,60%36 
Un@ publicaci6n R 

REPUBLICA DE 
PANAMA~~ 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCtON 

NACIONAL DE 
REFORNIA 
IAGRARIA 
REGION 1, 
CHIRIQUI 
EDICTO 

NQ 062-2002 
El ,’ suscrito 
funcionario 
sustanciador dey la 
Reforma Agraria del 
Ministerio de 
D e s a r r o l I o, 
Agropecuario .de 
Chiriquí, al público; 

HACE SABER: 
Que el ~se?ior e 
HEREDIA ARAUZ 
DE’ BARROSO 
vecino - del 
corregimiento de 
Sortova distrito de 
Bugaba portador de 
la c6dula de identidad 
personal N* 4-194- 
21’1 ha solicitado a la 
~Direcciórí de 
Reforma Agraria, 
mediante solicitud N* 
4-0684, la 
adjudicacibn a título 
oneroso, de dos (2) 
globos de terpenos 
adjudicables, de una 
superficie de 
Globo A: 2 Has. + 
3226.16 M2, ubicada 
en El Escobal. 
corr~egimiento de 
Sortova, distritos de 

Bugaba, provincia dey 
Chiriqul, cuyos 
linderos son los 
siguientes: 
NORTE: José 
Amilcar Alvarez. 
SUR: Jorge Omar 
Muñoz. ~’ 
ESTE: Callejón. 
OESTE: ‘Xda. 
Volante. 
Y una superficie de: 
Globo, B: 2 Has. + 
7789.99, ubicado en 
El Ecobal, 
aorregimiento ‘de 
Sortova, distdto de 
Bugaba, Prov.~~~ de 
Chiriquf, cuyos 
linderos so:n los 
siguientes: ‘, 
NORTE: Pablo Uribe. 
SUR: Porfirio Alvarezi 
ESTE: Camino. 
OESTE: Callejón 
Para eYectos legales 
se fija el presente 
Edicto en lugar visible 
de este Despacho, en 
la Alcaldía de Bugaba 
0 en la Corregidurla 
de Sortova y copias 
del mismo se 
entregarán 
interesado, para ,qi’ 
las haga publicar en 
los órganos de 
p u b l i c ‘i d a~d, 
correspondientes, tal 
comd lo ordena el Art. 
108 dele Código, 
Agrario. Este Edicto 
tendrá una vigencia 
de quince (15) días a 
partir de su última 
publicación. 
Dado en David, a los 
21 dlas del mes de 
enero~cki 2002. 

JOYCE SMITH V. 
Secretaria Ad-Hoc, 
ING. SAMUEL E. 

MORALES M. 
Funcionario 

Sustanciador 
L- 478-837-74 
Unica publica&% R 

REPUBLICA~DE 
‘PANAMA 

MINISTERIO DE 
PESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DEPARTAMENTO 

Para efectos legales 
se fija el presente 
Edicto en lugar visible 
de este 
Departamento, en Ia, 
Alcaldlade Bugaba o 
eh fa Corregiduría de 
Aserrío de Garkh6 y‘ 
copias del mismo se 
entregaran al 
interesado para que 
las haga publicar en 
los órganos de 
publicaci6n 
correspondientes, tal 
como lo ordena el Art. 
108 del Código 
Agrario. Este Edicto 
tendr8 una vigencia 
de quince (15) dlas a 
Partir de su última 
publicación. 
Dado Bn David, a los 
21~ días del mes de 
enero de 2002. 
~‘~ LIDIA A; DE 

VARGAS 
Secretaria Ad-Hoc 
ING. SAMUEL E. 

MORALES M. í 
Funcionario 

Sustanck@or 
L- 47&844-45 
Uñica publicación R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DEPARTAMENTO 

DE REFORMA 
AGRARIA 

~’ REGION 1, 
CHIRIQUI 
EDICTO 

N’ 085-2002 
El suscrito 
f u n c i 0 n,a r i 0 
sustanciador de la 
Direccibn Nacional 
de Reforma Agraria 
del Ministerio de 
D e s,~a r r o I l o 
Agrope6uario, en la 
provincia de Chir~iquf.~ 

HACE SABER: 
Que &l señor (a) 
GERARDO NUÑEZ 
RIOS vecino del 
corregimiento de 
Cabecera distrito de 
Boquer6n portador 
de lay c6dula de 

identidad personal NP 
4-98-176 ha 
solicitado a la 
Dirección ~~ de 
Reforma Agraria, 
mediante solicitud NP 
4-069%O,l , según 
plano aprobado N* 
406-06-17248 la 
adjudicación a tltulo 
oneroso, de .una 
parcela de tierra 
Baldía Nacional 
adjüdicable, con una 
superfllie de 23 Has. 
+ 4474.51 M2, 
ubicada en la 
localidad de Sabana 
Bonita, corregimiento 
de San Carlos, 
distrito dB David, 
provincia de Chiriqul, 
comprendido dentro 
dd los siguientes 
linderos: 
NORTE::, Geraido 
Núfiez Ríos y 
servidumbre. 
SUR: Callej6n. 
ESTE: Camino. 
OESTE: Gerardo 
Núñez Ríos. 
,Para efectos legales 
se fija el presente 
Edfcto en lugar visible 
de este Departa- 
mento, en’la Alcaldia 
de David o en la 
Corregiduría de San 
Carlos y copias del .,~ 
mismo se entregarán 
al i.nteresado para 
que las haga publicar 
en los ,6rganos de 
publicaci6n 
corr&pondientes, tal 
como lo ordena el Art. 
108 del Cbdigo 
Agrario. Este, Edicto 
tendrá’ una vigencias 
de,quince (15) dlas a 
partir de su última 
publicacibn. 
Dado en David, a los 
22 días del mes de 
enero de 2002. 

LIDIA A. DE 
VARGAS _ 

Secretaria Ad-Hoc 
ING. SAMUEL E.~ 
AMORALES M. 

Funcionario 
Sustanciador 

L- 478-852-l 3 
Unica publicación R 
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